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sacarle unas cajas de piedra por no haberlo hecho
Martín de Aroca.
Visitamos la muralla que prosigue hasta (Fol. 6 r.)

las tiendas del doctor Gallo tiene necesidad de
cajearle tres pedazos y dieciséis varas de revoco
por no haberlo hecho Martín de Aroca.
\ 'isitamos la torre que está encima de las dichas
riendas tiene necesidad de hacer en ella dieciséis
'5 radas de piedra labrada porque las que tenía
están caídas y no las ha hecho como debía A roca.
\ 'isitamos la torre que está dentro del corral de la
Cierva y un pedazo de muralla que va desde la
puerta el Hierro hasta la dicha torre y otro que va
desde la dicha torre (Fol. 6 v.) el corral adelante y
está bueno sin necesidad de reparo. [.. .]".
Sobre el Castillo ya se hizo una valoración breve de

las fuentes en nuestro anterior trabajo (Casado et al.
: 00-+ : 103), pero en este Congreso aportamos dos blo­
ques de datos completamente nuevos.

Figura 5: Suelo y muro NE de la sala baja del interior

del Castillo documentado en la 1.A. Pu. Entorno de

la Torre Nueva (2008).

RafaelA. Saco Montilla et al

3.A. EL INTERIOR DEL CASTILLO (FIGURA 1).

Entre septiembre de 2008 y marzo de 2009 se ha
realizado una intervención en el solar n° 45 B de la calle
José Moreno Torres (ant. Castillo) que ha supuesto la
primera excavación arqueológica científica en dicho
Castillo (Saco et al. en prensa a) y un avance en su cono­
cimiento y estado de conservación del interior del
mismo. Igualmente ha supuesto un dato revolucionario,
que intuíamos en la vecina intervención de Carrera de
Jesús n° 28, pero que ahora hemos contrastado con son­
deos geotécnicos (perforaciones y penetrómetros) y
arqueológicos y es que los niveles geológicos se encuen­
tran en la plataforma delantera de la Torre Nueva a 8 m.
por debajo del nivel del actual suelo. Lo cual implica en
esta zona del Castillo, con todos los matices e irregulari­
dades oportunas, la existencia de 8 m. de depósitos de
origen antrópico.

La medianera entre el solar n° 45 B con el bloque de
viviendas de la calle Carrera de Jesús n° 22 (ant. 24) al
Nordeste del mencionado solar, está formada en su zona
NO e inferior por un muro de mampostería sentada con
mortero de cal y arena con disposición perpendicular a la
línea de muralla (Figura 5). Dicha muralla se mantuvo
desde su origen en Época Romana hasta el Terremoto de
Lisboa. La cara opuesta del muro no se ha podido reco­
nocer y determinar su grosor, por encontrarse enterrado
bajo los rellenos de la terraza. Dicho muro tiene un pavi­
mento asociado construido con una capa de cal unifor­
me, con un grosor en tomo a 10 cm. En su superficie, en
sentido perpendicular a la línea de muralla, se documen­
tan diez líneas grabadas de unos 3 mm. de grosor y una
separación aproximada entre ellas de 40 cm. que se han
interpretado como las pegas de unión de las tongadas o
también pueda tratarse de una decoración que fuera pare­
ada o reflejada con el sistema de cubierta de este espa­
cio. En el contacto del suelo y el muro aparece el arran­
que de un zócalo de cal de buena factura . Sobre el suelo
aparece desplomado restos de zócalos muy fragmenta­
dos con trazos de pintura de óxido rojo. Los trazos están
realizados mediante pinceladas menores de 1 cm., mar­
cando fajas, filetes, simétricos que describen líneas para­
lelas y curvas . Algunos dan la impresión de tratarse de
motivos vegetales geometrizados'. No hay una cronolo­
gía absoluta de construcción de los zócalos documenta­
dos que pueden pertenecer tanto a las fases musulmanas
del Castillo, como a las fases castellanas, donde están
documentadas decoraciones mudéjares.

Sobre el suelo (Figura 5) en un nivel de uso y aban­
dono se registran grandes trozos de carbón probable-

7. La presencia de zócalos pintados monócromos en casas de cierto nivel, edificios singulares y residencias palaciegas es algo que
está perfectamente contrastado en el mundo hispanomusulmán. Como ejemplo se señala que, los hay tan elementales como los
califales registrados y recuperados por Manuel Gómez -Moreno en Medina Elvira (Atarfe , Granada) (Gómez-Moreno, 1986
[1888]) o Medina al-Zahra (Rallo 1998) ambos con geometrías bastante simples, hasta los muy complejos, elaboradísimos y
barrocos de los palacios nazaríes granadinos (Medina y Capitán 1992; Rallo 1998; García , Medina y López 2003) . Como expo­
ne Carmen Rallo en su trabajo (1998) , el gusto por los zócalos es prolongado en Época Hispanomusulmana.
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mente perteneciente s a maderas de construcción, un con­
junto de material doméstico muy interesante con repre­
sentación de las distintas funcionalidades : servicios de
mesa, cocina, etc. con algunos vasos específicos, hasta
ahora no documentados en el ya amplio repertorio mate­
rial de Porcuna , los esqueletos o raspas casi completas
de dos pescados de pequeño tamañ o, fragmentos de
vasos soplados de vidrio, muy al gusto de los siglos XVI
YXVII, una punta de flecha de cobre-bronce de pedún­
culo largo prehistórica, etc.

Estos rasgos distintivos del registro materia l sin
duda deben obedecer a la peculi aridad espacial y funcio­
nal del conjunto y sus moradores.

La sala aparece amorti zada por un potentísimo
derrumbe (Figura 5), de casi dos metros, compuesto por
piedras, tierras, cal, yesos, etc. procedentes de los muros
que fechamos en el abandono del Castillo en la primera
mitad del siglo XVIII y el sellado a partir del Terrem oto
de Lisboa, en noviembre de 1755.

Las fachadas NO y N de la Torre Nueva (Casado et
al. 2004; Saco et al. en prensa a), también conocida
sobre todo a partir de Época Romántica como Torre de
Boabdil , son las que conectaban este sólido edificio con
el resto del Castillo. En las fachadas NE y O se encas­
traba la línea de muralla. En esta última inmedi ata a la
Puerta de Martas.

Dichas fachada s NO y N presentan una serie de
huellas en los paños de sillería, que pertenecen a varios
edificios adosados no conservados en la actualidad,
demostrando que la Torre Nueva no estaba exenta en el
Castillo ni funcio nal, ni física o arquitectónicamente,
como se había propuesto (Chiquero 2000: 76). Dichas
huellas forman hoy un mapa de rozas y oquedades, sobre
el que se pueden hacer propue stas de hipótesis de cómo
se ordenarían y agruparían, discriminando la naturaleza
de las mismas para reconstrui r los posibles edificios y
espacios y sus funcion alidad es. Todo ello contrastado o
con la ayuda de los datos aportados por las fuentes escri ­
tas" y las futuras exca vacione s arqueológicas.

Se ha realizado una propue sta somera de discrimi­
nación y ordenac ión de los huecos y rozas basada en el
análisis de su morfología , su disposición, su relación con
otros huecos o su especificidad y su estado en las imá­
genes históricas que hemo s podido recuper ar de los mis­
mos".

Existen varios grupos de unidades de cronología
más reciente que se han podido adscribir con las im áge-

nes que se han dividido en dos. De un lado los huecos
asoc iados al uso y huellas asociadas a la restaurac ión.
Los asociados al uso son: Huecos de soporte de palome­
ta del tendido eléctrico, posibles huecos de soporte de
palometa antigua del tendido eléctrico y huecos en la
cara NO de la Torre Nueva de empotrar las vigas del
tejad o de la cocina de los Torre ros construida en 1932
según Heredi a (1994 [1968] : 300). Las huellas de la res­
tauración son: Aplacado de grandes áreas donde la Torre
se enlazaba con estructuras coetáneas funcionalmente,
restauración de los años 50-60, reposición de esquina de
sillares, reposicione s de placas sobre sillares puntuales,
restauración con zunchos de atado de los muros de las
dos plantas de la Torre a mitad de los años 80, restaura ­
ción inadecuada con fajas de mortero de cemento de las
almenas en 2002.

Existe otro conjunto de huecos, reconocidos ya en
las primeras imágenes conservadas de la Torre, que se
remontan al menos al siglo XIX y que formarían parte de
la realidad medieval y modern a del Castillo . Estos se han
agrupado en conjuntos o elementos ordenados y puntu a­
les o elementos que por el momento no se pueden ads­
cribir a un grupo, lo que sin duda hace más difícil su
interpretación.

Los primeros se tratan de una serie de líneas de hue­
cos de empotrar forjados, armaduras y otras estructuras
lígneas de más difícil interpretación y de rozas o calas
para embutir los bordes de las tejas y hacer una babero­
la o reborde de argamasa que permita recoger las aguas
que azotan y escurren fachada abajo de la Torre sin que
calen a las dependencias de los edificios contiguos.

Dentro de los conjuntos se distinguen tres, con la
cuestión de su crono logía sin dilucidar aún:

l . Un edificio bajo en la cara NO de la Torre Nueva
con tejado a dos aguas y dos plantas de altura, de las
que se reconoce por las rozas, la altura de la planta
primera y se desconoce la altura de la baja . Tiene
asociadas: las rozas o calas inclinadas de los faldo­
nes del tejado , la roza vertical de tabique o murete
de cierre bajo el faldón cercano a la arista, la roza
horizontal del forjado entre la planta baja y la pri­
mera, la roza horizontal entre la planta primera y el
encamarado del tejado y el picado para el revoco de
la estancia de la planta primera.
2. Un edificio alto en las caras NO y N de la Torre
Nueva, coincidiendo la arista NO-N de la mencio­
nada Torre con la línea que parte la doble agua del

8. Las fuentes escritas representadas principal, que no únicamente, por la visitas de los visitadores de la Orden de Calatrava al
Castillo, son muy relevantes, como ya se ha tenido ocasión de exponer (Casado et al. 2004) pero tienen sesgos graves, dado
que tienen una intenc ión en su época de conservación y mantenimiento de las infraestructuras, que no por la descriptiva o tes­
timonial para que generaciones posteriores conocieran como era el Castillo. Y otro aún más grave, entran a reconocer un con­
junto grande, complej o y multiorgánico que se ha generad o durante centenares de años por aglutinación, no una obra unitaria,
ordenada y raciona l. Por tanto, se describen unos recorridos aleatorios y se comentan o afront an algunos espacio s o elemento s
que a juicio del visitador tiene necesidad de reparos o interés en el momento.

9. Varias decenas de fotografí as del siglo XX y XXI, que forman parte en casi su totalidad del archivo fotográfico o Fototeca de
ARQVIPO.
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tejado según se reconoce en la huella de la cumbre­
ra. En la cara NO tiene una roza inclinada y en la
cara N la otra roza inclinada .
Asociados al faldón de la cara NO tiene cinco hue­

cos de viga. Un hueco más de la viga de la cumbrera.
Vinculados al faldón de la cara N sólo aparece un gran
hueco con tres momentos y un forjado alto alineado con
siete huecos.

Hay un conjunto de quince huecos, dispuestos de
tres en tres en cinco líneas superpuestas, para los que
algunos han apuntado que podía tratarse de las zancas de
anclaje del retablo de la Iglesia de Santa Catalina del
Castillo, cuestión que es difícil de corroborar, lo que sin
duda es rotundo es la singularidad de su distribuc ión y su
unidad de obra, además por los pequeños espacios que se
delimitan debe tratarse de alguna estructura secundaria,
quizá para aprovec har el sesgo que produce la adapta­
ción de esa estancia a la ochava de la Torre. Bien pudie­
ra ser los restos de anclado de alguna clase de mueble,
estantería, palomar, etc.

Un pequeño cobertizo del que queda la huella de las
cinco vigas de su tejado en la cara N, muy similar a la
cocina de la vivienda de los Torreros .

La presencia del testimonio o huella de estos forja­
dos y cubiertas trasluce una realid ad más compleja que
la emanada de las Visitas , dado que, en la zona de la pla­
taforma delantera actual de la Torre (cara NO) existían
edificio s con al menos dos plantas de elevación y de con-

Figura 6: La calle Carrera de Jesús, en el lateral izquierdo

la que ident if icamos como "la torre que mando facer el

Maestre Juan Núñez", en el lateral derecho el antiguo

Real Pósito luego Ayuntamiento, al fondo el

"Arco de la Plaza" o "de la Carrera" y la Parroquia (1911).

Rafael A. Saco Montilla et al

siderable altura. Además sin que se sepa a día de hoy si
había alguna planta más por debajo del nivel actual,
dado que está constatado que hay depositados en torno a
8 m. de rellenos antrópicos. Desplazándose ligeram ente
hacia la cara Norte, en el solar estudiado donde se ha rea­
lizado el sondeo (Figura 5), existe un desnivel de entor­
no a 7 m. del suelo exhumado con respecto a la platafor­
ma y 8 m. a la entrada de la Torre Nueva, que refleja la
potencial existencia de al menos otros 2 niveles de uso.

Con la lectura de las fuentes escrit as se planteaba la
existencia de varios niveles del Castillo, pero desde
luego nadie era capaz de sostener que tenía áreas , que no
eran torres, con al menos cuatro niveles de ocupación y
con una diferencia de 12 m. entre los suelos del primer
nivel y el cuarto. Todo ello abunda en lo complejo de la
realidad poliorcética de Porcuna y que equivocadas y
recientes eran ideas como la "Plaza de Armas", que toda­
vía aparece en muchos de los discursos expositivos, evi­
dentemente no basados en los testimonios científicos,
aunque si apoyados por algunas instituciones que se
autoca lifican de científica s.

3.B. LA TORRE "QUE MANDO FACER

EL M AE STRE J UAN N ÚÑEZ" (FIGURA 1).

En el verano de 2009 hemos recuperado una foto­
grafía de 1911 (Figura 6) en la que se aprecia una torre
cúbica de grandes proporciones en calle Carrera de
Jesús, j unto al Arco de la Plaza, lo cual ha permitido
releer algún documento fotográfico de esas fechas
(1917) en el que concretamen te no se dimensionaba y
reconocía su naturaleza.

Sobre esa torre se plantean dos hipótesis:
- Su ubicación en el ángulo nororiental del Castillo,
un importante quiebro en el recorrido de sus defen­
sas, muy cercano a la Puerta o Arco de la Plaza,
antiguamente llamado "de la Carre ra".
- Su demolición y pérd ida en las décadas de los
años 10-20 del pasado siglo XX.
- La localización en la parce la n° 6 de la calle
Carrera de Jesús, aunque con ciertas dificu ltades de
precisión en el parcelario actual, con agregaciones
y segregaciones y por tanto muy transformado.
Las Visitas de la Orden, como la anterior comenta­

da de 1626, reconocen un panorama muy complejo , que
dado lo perdido en la actualidad y falta de intervenciones
científicas es muy difícil de reconstruir. Aunque algu nas
hablan en esta zona de un "baluarte". quizá pudiera ser
esta torre un baluarte o bastión para defender un punto
tan crucial de las defensas, donde se juntaban las
Murallas del Castillo, la Medina y la Villa y se abría una
puerta principalísima, la del "Arco de la Carrera", por
donde entraban los vehículos al mercado y a la Plaza .
Aunque lo normal de los baluartes y cubos adaptados a
la artillería desde finales del siglo XV es que tuviera for­
mas redondeadas y frentes ataludados .
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Otras fuentes de Época Moderna hablan de la tone
mandada hacer por el Maestre Juan Núñez. "[. . . ] otra
torre f uerte que está junto a la plaza. como se muestra
por otra inscripción aunque de letra muy oscura que
dice así: en la era de 1369 [133 1 de la Era Cr istiana]
mandó el Maestre don Juan Núñe; facer esta torre"
(Recuerda 1995: 160-161). En nuestro trabajo de 2004
indicábamos que no se podía dilucidar si pertenecía al
Casti llo o a la Villa (Casado et al. 2004 : 103, nota 12),
situando en un plano (Casado et al. 2004 : Lámi na 1) su
pos ible identificación con la de las Carnicerías, única
torre que conocíamos que estaba j unto a la Plaza
(Figuras 7 y 8).

Considerando la gran escala de esta ton e, la confir­
mación de la ruin a de la antigua Torre de l Homenaje en
la primera mitad del sig lo XVII según la Crónica
Anónima (Recuerda 1995: 160) y el hecho de que varias
fuente s de Época Moderna hab len de: ". . .otra torre fuer­
te que está j unto a la plaza" (Recuerda 1995: 160-161).
"otra [tonel ju nto ir la placa." (Mendez Sylva 1675:
80vO) y ". . .otra [torre] junto la plaza" (Estrada 1768:
405 ), no dentro de dicha Plaza . nos incl ina a sostener la
hipótesis de la identificación de la torre de la parcela n°
6 de la Carrera de Jesús como la Torre "que mand áfacer
el Maestre de Juan Núñei", en la constancia de que nue­
vos datos la reafirmen o la descarten.

Figura 8: Resto de la Muralla del Cast illo y alzado

conservado y reconstruido de la Torre de las Carnicerías

durante el proceso de estudio del edificio (2009).

Figura 7: El Castillo desde el campanario de la Parroquia. En primer término las balconadas de la Plaza

y sobre ellas la Torre de las Carnicerias y la Muralla del Castillo (1941).
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4. LA FORTIFICACIÓN DE LA VILLA

EN LAS DEFENSAS DE PORCUNA.

Los conflictos que se generan tras la batalla de las
Navas de Tolosa (1212) y tras la crisis del poder almo­
hade ( 1224- 1225), desembocan en la caída de Andújar
(1225 ) y Marto s (1225 ) y posteriormente Córdoba
(1236 ) en manos castellanas. Esta situación comarcal
propicia la entrega de Porcuna. En tomo a estos momen­
tos históricos comenzamos en 2004 a fechar como hipó­
tesis la construcción de una nueva muralla que rodea y
divide la zona más elevada y que se podía explicar en los
programas para reforzar la situación de inestabilidad
generada en esta primera mitad del siglo XIII o quizá , en
una medida inmediata a la ocupación de los cristianos
acotando parte de la ciudad para asentarse al amparo del
Alcázar y separando los barrios. A continuación se expo­
ne el estado de nuestro conocimiento con las hipóte sis
que hoy defendemos.

4.A. LAS FUENTES ESCRITAS Y

LOS HECHOS HISTÓRICOS.

Esta testimoniada la entrega de Porcuna a Castilla
mediante un pacto de pleitesía entre febrero de 1240 y
marzo de 1241, cuando Fernando III estuvo en Córdoba
para ocuparse personalmente de su organización y
poblamiento, junto a numerosas villas y castillos de la
Campiña y de la ribera de Guadalquivir" .

Rafael A. Saco Montilla et al

Esta cuestión queda bien expue sta por González
Jiménez (2008: 12):

"La "conquista" de 1240-1241 se llevó a cabo en
todos los casos de la misma forma: los moros y sus auto­
ridadesfirmaron con Fernando unos pactos de capitula­
ción que los textos de la época denominan pleitos y plei­
tesías en virtud de los cuales se convirtieron en súbditos
del rey castellano. Con ello se pusieron a cubierto de los
horrores de una guerra que consideraban perdida de
antemano y se garantizaron una serie de derechos que
les permitirían permanecer en sus lugares en condicio­
nes muy ventajosas. Entre otras cosas, los pleitos otor­
gados por Fernando ¡JI -por desgracia no ha llegado a
nosotros ninguno de ellos, a diferencia de lo que sucedió
en el reino de Valencia- garantizaban a los moros mudé­
jares , súbditos y moros del rey a partir de ese momento ,
la propiedad de sus casas y tierras, el respeto a su pro­
pio estatuto jurídico, la libre prácti ca de su religión, el
sistema fisc al vigente, el respeto a sus costumbres y la
perman encia en el poder de sus autoridades tradiciona­
les. Naturalm ente, el sometimiento a Castilla implicaba
también la entrega de las fo rtalezas, donde se instalaron
guarniciones castellanas con sus respectivos alcaides. ".

Sin embargo el Obispo Lucas de Tuy, en su
Chronicon Mundi, elaborado entre 1239-1241 y cuyo
relato termina con la conquista de Córdoba en 1236,
introduce un dato a tener en cuenta, ya que relaciona la
toma de Porcuna con las de Baeza , Andújar y Martos
(Martusiany', que se producen todas en los años veinte

10. "Cuenta la Estoria de Espa ña o Primera Crónica General que, en fe brero de 1240, regresó Fernando III a Córdoba para ocu­
parse personalmente de su organización y poblamiento, permaneciendo en la ciudad durante trece meses, hasta marzo de
I241. Y añade que durant e este tiempo se entregaron al rey castellano numerosas villas y castillo de la campi ña y de la ribe­
ra del Guadalquivir" (González Jiménez 200S: 11).
"I057. Capitolo de commo el rey don Ffernando asesego Cordoua et la poblo, et del rey moro que catiuo et de las conquis­
tas que fi zo desa yda.
Pasadas todas las razones de las cosas que acaescieron en los fech as deste rey don Fernando - de qui la estoria cuenta des­
pues que la prision de Cordoua fu e, et f ue este rey casado con la dicha reyna donna Johana, [asta es este logar que en el
cuento de las razones del arcobispo don Rodrigo deuieran ser contadas - pues esto dicho, comencando en los [En el márgen
"F,335 v."] sus fec has deste rey don Fernando, leuando la 'estoria cabadelante, dezimos que: Depues que este rey don
Fernando tomo a la frontera depues de la muerte de don Aluar Pere; et f ue llegado a Cordoua, segunt departido es por las
razones dichas, comenco este rey don Fernando de asesegar et de poblar su uilla muy bien et de estar y de morada fitamiente
- saluo quando salie algunas vezes en sus caualgadas et en sus conquistas [azer; que fizo muchas et buenas dessa yda, las
quales seran dichas por nombres - et moro y assy desta guisa aturadamiente treze meses: et fizo partir su uilla et heredo bien
a muchos, et ssenaladam iente heredo bien a aquellos que fueron en la ganar: a Domingo Munno: el adalil , at a los otros que
a la prision del arraualde del Axarquia sse acertaron, por la qual razon la uillafue ganada . Et el rey don Fernando prisa en
esa sazon desta yda vn onrrado rey moro, que pasara de allen mar por mandar el Andalozia; mas non se le guiso al moro
commo el quisiera et lo acabar coydara. Otrosi gano desa ue; estos lagares que aqui seran nonbrados, dellos que le dieron
por pleytesias: quatro lagares sennalado s destos se nonbran en la estoria del arcobispo don Rodrigo , que fueron desa con­
quista, et son estos: Erija, Estepa, Almodouar; Siete fi lia; et los otros son estos: Santaella, Moratiella, Fomachuelos, Mirabel,
Fuente tomiel, Cafra Pardal, Cafra Magan, RIIt, Bella, Montor: Aguylar; Benmexit, Zanbra , OSSll/W, Baena, Cascalla,
Marchena, Cueros, Cueheret, Luc, Porcuna, Cot, Moron, Fornachuelos, et otros muchos castiellos a que no sabemos los nom­
bres, que se le dieron a este rey don Fernando et que gano desa yda. [oo .] Quando 0110 el rey don Fernando asessegado et
poblado bien si uilla, et cobrado todos esos castiellos et estos lagares sobredichos et los otros que aqui non son nombrados,
el ouo dellos dado et partido por las ordenes et por los arcobispados con quien el partio todas sus conquistas muy bien, et
los enrriquicio de muchas et grandes tierras et de muchas et grandes riquezas, et ouo sus fo rtalezas et sus uillas et sus laga­
res todos de su front era bien parado s et bastecido et fo rtalecido et puesto en recabdo, conplidos los treze meses, salio de
Cordoua et tornase para Toledo [oo .]" (M en énde: Pidal et al.I955: 740).

11. "CAPITULO X'C. De muchos lugares quel rey Fernando ganó.
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del siglo XIII . Hay algunos historiadores que siguen esta
teoría como Morales (1958 : 121). Igualmente, Julio
González (2006 [1946] : 43 , nota 64) indica Ia entrega de
Porcuna a Fernando III por parte de al-Bayasi en 1225,
sin considerar que el documento de entrega a la Orden de
Calatrava, fechado en 1228, seña la que la entregará
cuando las conquiste" .

Esto en principio puede tomarse como un error de
la crónica, bastante fiel no obs tante al ser Lucas de Tuy
testigo directo de muchos de los acontecimientos que
narra, ya que la mayoría de las fuentes dan por válida la
toma en torno al año 1240 y la tenencia de Porc una j unto
con Jaé n y Arjo na por el rey Muhammad ben AI-Ahmar,
desde 1232 hasta 1240, cuando la entregaría por pacto
con Fernando III, a cambio de su apoyo para proclamar ­
lo rey en Gra nada, instaurando la dinastía Nazarí.

Pero si tenemos en cuenta que la donación de
Porc una a la Orden de Calatrava se hace efectiva en
1228, expresamente bajo los términos de que será cedi­
da cuando se gane , podemos tomar con cautela la hipó­
tesis de una posibilidad de una primera toma de la ciu­
dad a med iados de los años veinte del sig lo XIII , con la
recuperación de la ciudad por el poder musulmán, pasa n­
do posteriormente al exig uo reino taifa de Al-Ah mar y
defi nitivamente a manos castellanas en 1240. De todo s
modos la crónica de Luc as de Tuy no recoge la toma de
1240, sino que salta de esta narración a la de la toma de
Córdoba (1236), por lo que también pudiera tratarse de
un error del cro nista .

Algunos autores antiguos dan la fecha de 1240

(Mendez Sylva 1675: 80 VO) . Inclu so algunos llegan a
precisar más : "Caída Obulco ó Porcuna en poder de
Moros , estos la f ortificaron mas, y aumentaron su pobla­
ción. Gan ásela después el Santo Rey Don Fernando,
capitulando ellos que su guarn ición saliese libre para
irse á incorporar con el exército de Mahomad-Aben­
Alhamar; Rey de Granada. Nuestro Santo Rey entró
luego en Porcuna a 16 de septiembre de! año 1240 man­
dando la reparar sus muros , y pob lar de Crist ianos ."
(Encycloped ia Metódica 1792: 509) . Probablemente esta
referencia está derivada del Atlante Español de Bernardo
de Espi nalt y García que da esta fecha ": "Los Moros la
fortificaron, y aumentaron su población; pero f ue esta
Villa cercada por e! Exército Christiano mandado por el
Santo Rey Don Fernando IJl. que después de un largo
sitio, y pérdida de una, y otra parte tuvieron que entre­
garse, capitulando que la guarnición saldría libre para
juntarse con e! Exército del Rey de Granada Mohamad
Aben Alha mar; que estaba cerca, y aunque este Rey
quiso socorrer á la Villa)' Castillo, no se atrevió . Luego
que salió la guarnición, entró el Santo Rey en ella, el día
diez y seis de Septiemb re del año 1240 la que mandó
pob lar de Christanos, y reparar sus muros, y despu és
hizo donación de ella a la Ind ita Orden de Calatrava, en
cuyo poder permane ce" (Olivares 1980: 108- I09). No
tenemos hoy por hoy elementos de juicio para determi­
nar la veracidad de la fecha , dado que no sabemos si
cuando se recoge a finales del siglo XV III se recupera de
alguna autoridad o fuente escri ta, o si simpleme nte deri ­
va de alguna tradici ón" . Además los hechos que narra se

Mas el sobredicho rey Fernando de Cast illa, quán gloriosa y sabiamente [se] aya auido en esse tiempo , non ay quien lo pueda
mos trar en escripturas. /5 Porque llamó al muy fuerte varon Aluaro, fijo de Pero Fernandez de Casti lla, que era con los
moro s, y, juntada grand hueste de los suyos, acometió los términos de los bárbaros y fi zo muchos estra gos en los sarracinas,
y tomó de ellos la cibdad de Bae- / 10 ca, y a Porcuna, y a Quesada, y [a] Andujar; y a Amataraf, [y a] Garciez, [ya]
Martusian, [y al Cape lla, y otras muchas, y con gra n vencimiento se tornó en Castilla" (Puyol 1926: 423) .

12. Por efecto del pacto de las Navas de Tolosa (Go nzález Gon zález 1946/2006: 38-39) y tras una amplia incursión de los ejér­
citos combinados de Castilla y Baeza por tierras de Jaén , Córdoba y Granada (Gon zález Gon zález 2006 [1946] : 39-42),
Fernando III recibe de al-Bayasi los castillo s de And újar y Martos.
"Enton ces el rey de Baeza dio a don Fernando el castillo de Martas, Jaén y Andújar. así como otros castillos de menor impor­
tancia , de acuerdo con el pacto firmado ent re ambos (64)" (González González 1946/2006: 42-43)
"Crónica latina, núm. 47. Entre los castillos menores podían hallars e los de Garci es, que po siblemente volvió a perderse
(Argote de Malina, Nob leza, fo l. 61 v), Porcuna y Víbora s con SIlS términos, pues éstos, con el próximo de Mar tos, f ueron
dados más tarde por el rey a la Orden de Calatrava para su defensa (A.H.N., Cala trava, R-62, doc. de 8 de diciembre 1228).
Esta Orden tuvo casa también en Andújar, y en ella se estableció un comendador, al cual dio el concejo en 1 diciemb re 1245
una heredad en el villar de las Caleras, entre Escobar y la Torrecilla, por serv icios prestados (Calatrava, P-96) . En Andújar
obtuvieron heredades otros , como el canc iller del rey, don Jua n, en 1233 (A. H.N. , Ucl és. ca). 69, núm. 2)" (González Gonzá lez
2006 [1946] : 43 , nota 64) .
No hay indicio alguno para que esto sea cierto , además hay que tener en cuenta que la crón ica del Toleda no (1iménez de Rada)
ubica la "conquista" de Porcu na en 1228, que el doc ume nto de Calatrava de 1228.

13. La obra original que transc ribe Olivares Barrag án es: ESP INALT y GARCÍA , Bernardo ( 1778- 1795) : At lante Espaíio l ó
Descripción general Geográfica, Cronológica , e Histórica de España, por Reyno s y Provincias: De sus ciudades, Villas, y
Lugare s más fa mosos: De su Población , Ríos, Mon tes, &c. adornado de estampas finas, que demuestran las Vistas perspec­
tivas de todas las Ciudades: Trages propios que usa cada Reyno, y Blasones que le son peculiares, 14 vols. Imprenta de
Antonio Fern ández, Madrid.

14. En 185 1 se establece la Feria Real (Real Orden 185 1) que conmemorando el prodigio de la tormenta de 1749 se esta blece en
los días 4 al 6 de septie mbre. Madoz ( 1849 : 155) cita una fer ia el día II de jul io, San Benito de los Sega dores , y otra el 14 de
septiembre, la Exal tació n de la Cru z, indicando que en esta última hay corridas de novillos, fuegos artificiales y otras funcio­
nes populares, que se prolongaba a los días sucesivos , pudiendo englo bar el día de la entrada de los cas tellanos .
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asocian más fácilmente a la conqui sta de Jaén en 1246
t Gonz ález 194612006: 91-97 ), ya que a la presente no
conocernos ningún testimonio mediev al que hable de la
situaci ón de la conquista de Porcuna.

La Encyclopedia Metódica da tres datos más: "[.. .]
aue 5U guarnición saliese libre para irse á incorp orar
C(1/l el exército de Mah omad-Aben-Alhamar; Rey de
eranada.", "[... ] mand ándola reparar sus muros [. .. ]" y
: .. .] poblar de Cristian os [. . .]".

Con lo cual toda la tropa iría a engrosar el ejército
de Alhamar y por tanto, los caballeros musulmanes pasa­
rían a poblar el Reino de Granada".

Se cuidaría de reparar sus murallas aunque , en
nuestra opinión, sería más bien adaptarlas a las estrate­
gias castellanas, pues a pesar de que la guerra duraba
varias década s, las escaramuzas no supondrían grandes
daños a unas murallas que estaban siendo usadas por sus
defensores.

De hecho si Córdoba y las ciudades del entorno
caen en diferentes fechas, la situación de conflicto sería
bastante complicada.

Los repobladores castellanos , serían reducidos, con
respecto a la poblaci ón mudéjar. La población mínima

Raf ael A. Saco Montilla et al

de repobl adores se contrapone a la numerosa de las ciu­
dades y territorios entreg ados por pleite sía, con casi toda
la población mudéjar como vasallos. La intención de
separar las poblaciones principalmente por temas de
seguridad, además de los consabidos de diferentes
modos de vida o costumbres, puede venir reflejada mate­
rialmente con la ampli ación de la fortaleza de Porcun a,
creando una Villa o recinto amplio , junto al alcázar
musulmán, donde instalar la guarnición.

Esta hipótesis se ha venido trabajando desde el año
2004 a parti r de lo inferido de los datos de campo, pero
muy recientemente se ha recuperado una cita historio­
gráfica muy relevante para este planteamiento en los
Anales de la Ciudad de Arjona de Santi ago de Morales
Talero (1965: 102-103) dice así: "1480. Se celebran
Cortes en Toledo, a las que asisten los procuradores de
Arjona y Porcuna. En ellas se acuerda se mantengan las
ordenanzas anti guas. en las que se mandaba que los
judíos y moros viviesen en barrios independientes. "y
que truxesen las señales para ser conocidos. y que los
j udíos no pusieran oro ni plata en las Toras". Con lo que
en Arjona volvieron a sus antiguos lugares tanto linos
como otros" . 16

15. Se desconoce quien rinde la ciudad. Qui zá sus cadíe s y su aljama, o alguna autoridad o tropa de Alhamar. Porcun a es supues­
tamente partidaria de Alhamar desde 1233 a 1240 cuando se entrega a Fernando III . Entre 1240-1244 Alhamar hacer una raz­
zia entre Marta s y Arjona. Alhamar no defiende tamp oco a Arjona, que cae en poder castell ano en 1244. Cuando en 1246
Fernando III cerca Jaén. Alhamar va al campamento de Ferna ndo III y se hace vasa llo suyo , besándole la mano, con lo que
queda como rey de Granada y súbdito de Fernando Ill . No obstante Fernando III no le deja en poder de Jaén porque dice que
ya la tiene conquistada, por lo que se da un plazo para que la guarnición y la población musulma na salgan de la ciudad.

16. "Porque de la continua conuersac ion e uiuienda mezclada de los judios e moros con los crist ianos resultan grandes dann os e
inconvenientes , e los dichos procuradores sobre esto nos han suplicado mandásemo s proveer, ordenamos e mandamo s que
todos los judios e moros de todas e qual quier cuidades e uillas e lugares de estos nuestros reynos, quier sean delo realen go o
sennoria s e vertia s e ordenes e abadengos, tengan sus juderías e moreri as destintas e aparta das sobre si, e no more a vueltas
con los cristianos, no ayan barrio s con ellos, lo qual mandamos que se faga e cumpla dent ro de dos annos prim eros siguien­
tes , contados desde el dia que fueron publicadas e pregonadas estas nuestras leyes en la nuestra corte , para lo qual fazer e
cumplir nos luego entendemos nombrar personas fiables para que fagan el dicho apart amiento, señalando los suelos e casa s
e sitios donde buenam ente viuir e contractar en sus oficios con las gente s. E si en los los lugares donde ansi señalaren no tosie­
ren sinogas e los moros mesquitas, mandamos a las personas que assi diputarem os para ello, que eso mismo dentro de los tales
circydos les señalen otros tantos e tamannos suelos e cosas para que en que faga n los j udios sinogas e los moros mesquitas
quantas tosieren en los lagares que dexa ren, e que dela synoga e mesquitas que auian primero no se apruechen dende en ade­
lante para en aquello vsos : a los quales dichos e molros por la presente damos licencia e facultal para que puedan vender e
vendan a quien quisieren las synogas e mesquitas que dexaren , e derrocarlas e facer dellas lo que qui sieren , e para fazer e edi­
ficar otras de nuevo tamañas como de primero tenian en los suelos e lugares que para ello les fueren señalados, lo qual pue­
dan fazer e fagan sin empacho ni perturbación alguna , e syn caer ni incur rir sobre ello en pena alguna ni ca lumpnia alguna; e
mand amos por la presente a las personas que para execucion de los susodicho fueren deput ados por nuestras cartas, que com ­
pelan e apremiena los duennos de las tales casas e suelos que assi fueren señalados por ellos para fazer e edificar las dich as
synogas, mesqitas e casas de morada, e que la vend an a los dichos judíos e moros por prescios razon ables tasados por dos
personas, la una persona qual fuere nombrada por los cristianos a quien tocare , y otra qual fuera deputada por el alj ama de los
judios para en los suelos de los judi os. e por el alj ama de los moros para en los suelos de los moros, sobre jurameno que pri­
meramente fagan, que la tal tasación se auerán bien e fielmente e sin parcialidad, e si quisieren , ayan informació n de officia ­
les para mejor fazer la tasación; e quando estos dos no se avinieren, quel dicho dipu tado o diputados se junten con los assi
nombrados por las partes, e sobre juramento que eso mismo fagan de se ayer bien e fielemente e sin parcialidad alguna en la
tasa que fizieren tasen cada vno de los dichos suelos o casas ; e lo que esto s tres o los dos dellos tasaren , que aquello vala e se
pague e mandamos a las aljamas de los dichos judios e moros que cada vno dellos que pongan en el dicho apartamien to tal
diligencia e den tal orden como dent ro del dicho términ o de los dich os dos annos tengan fecha las dichas casas de su aparta­
miento, e vivan e moren en ella s, e dende en adelante no tengan sus moradas entre los cristianos ni en otra parte fuera de los
circuytos e lugares que les fueren deput ados para las dichas j uderia y morería, so pena que qual quier jud ío o judía, moro o
mora, que dende en ade lante fuere fallado que viue e mora fuera de tales circuitos e apartamientos, pierd a e aya perdido por
el mismo fecho sus bienes e sean para la nuestra cam ara, e sea su persona ala nuestra merced , e qual quier justicia los pueda
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En un estudio del medievalista Emilio Cabrera
(1982) sobre Andalucía bajo-mediev al viene un mapa
sobre las aljamas hebreas de Andalucía y se señala a
Porcuna como una de las poblaciones con revueltas con­
tra los conversos (1463- 1473)17, j unto a Alcaud ete,
Andújar, Arjona, Baeza, Jaén y Úbeda de la Provincia de
Jaén y Baena, Cañete, Bujalance, Montoro, etc. de la
provincia de Córdoba, lo cual explicaría el interés por
recuperar las divisio nes antiguas defendidas por los pro­
curadores de estas ciudades en las Cortes de 1480.

El dato de la deman da debatida en las Cortes de
Toledo , nos puede llevar a inferir que los j udíos y
moros de Porc una vivían en barrios independientes
desde la conquista y ahí tendría todo su sentido la
Mura lla de la Villa, al igual que en otras ciudades de la
Peníns ula que se conq uistaron por esa época de mitad
del siglo XlII , como es el Murcia. En un primer
mome nto, entre 1243-1264 cuando Murc ia se entrega
por pleitesía a Casti lla, los cristianos se asentaron en el

arrabal de la Arreixaca (González Jiménez 2006: 19­
20). Tras la revuelta de 1264, el 3 1 de enero de 1266,
tras la capitulación "entro Jaime 1 {de Aragón} en el
alcázar de Murcia y dispuso la división de la ciudad en
dos sectores: la medina , COlI la mezquita mayor inclui­
da. para los cristianos y el arrabal de Arrixaca para los
moros que quisiesen permanecer en Murcia" (Gonzá lez
Jiménez 2004 : 184-185; 2006: 25), luego pidió a
Alfonso X que mandase tropas para hacerse cargo de
las ciudades y castillos conqui stados y entregó el
gobierno de l terri torio al adelanta do castellano del
Reino de Murcia, Alfonso García de Villama yor, antes
de volverse a Valencia (Gonzá lez Jiménez 2004: 183­
185)18.

Un testimonio escri to de los "moros" o mudéjare s
de Porcuna es su participación en el amojo namiento
entre Baena, Porcuna, Alcaudete, Luque y Albendín en
1252, ratificado por Alfonso X en 1254 (Valverde
190311 982: 62-63 y 449-450).

pre nde r en su j uris dicción, dond e quie ran que fueren fallados, e los embien presos a la nuestra corte ante nos, a su costa, por­
que nos fuga mos e mandemos fazer de llos o de sus bienes lo que la nuestra merced fuere , e quales quier obligaciones que se
fizieren en su fuor. no valan ni les acudan con lo que les fuere deuido, ni personas algun as non traten canillas; e mandamos
a los sennores co me nderos de las ciudades e vill as e lugare s de sennorias e ordenes e vertias e abadengos, que luego señalen
e fagan señala r cada \'00 en sus lugare s, e de su enco mie nda. los sue los e casas e sitios que para las dichas sinagas e me squi ­
tas e casas ouieren menester. por mane ra que dentro del dicho termino de los dichos do s annos est é fecho el dicho aparta­
miento. e viv an e moren en él los dichos judios e moros cad a vno en lo suyo, apartados , so pena que pierdan los ta les sen no­
res e comenderos todos los maravedis que en qual qu ier manera tov ieren en nuestros libros e por nuestros preuilegios."
(Co lme iro 1884 : 149- 15 1).

17. Dic ho estudio se puede deri var de la cita del capítulo cxLvii de l Repertorio de Príncipes de Esp aña y obra poética del alcai
de Pedro de Esc avias se refiere : "En el mes de marc o de Mccccl.xxiii años, se levantó vn [367] ferrero en la cibdad de
C árdoua y en tal manera yn duci áy levantó toda la gente contra los conversos. diziendo que no bivian bien COI /lO católicos
cristianos. No enbargante que el dicho fer rero fu e preso por don Alonso. seño r de la casa de Aguilar que a la sazón estava
en C árdova y la gobernava y f ue mandado enfo rcar; y levándolo a esecutar en el la sentencia, porqu e el pueblo se movió a
quitallo y tamal/o a la justicia que lo levaba, el mismo don Alonso salió a cavallo y lo mató por su mano con vna lanca, //0

se pudo escusar que toda la comunidad y gran parte de los caval/eros y escuderos y muy mucha gente de bergantes extran­
geros se levantas en y levanta ron con muy gran ynpetu y aceleramiento. y todos los conversos de aquel/a cibdad f ueron total ­
mente rrol [En el margen CXLVI l '. 274] hados y muchos del/os muertos y sus casas quemada s y derribadas, buscando teso­
ros y alcadijos. Y de la cibdad saltó luego CO Il IO centella de f uego en todos los lugares comarcanos así como Mont oro,
Bujalance, y Cañete, y la Rranbla. y Buena. y Alcavdete, Arjona y Porcuna . Andújar y Jaén y en el/a. sobre querel/os def en­
der, mataron COI / aquel ynpetu al condestable don Miguel Lucas. Y en ese mismo peligro sse vido y estubo don Alonso en
C árdova, y el conde de Cabra en VtJena. y Martín Alonso de Montemayor en Alcavdete con sus mismos vasallos, y quien
governava la cibdad de A ndújar; y los clérigos por defender las yglesias donde los que pudieron se avían rrecogido , que las
querían quebran tar para los sacar y matar, tan ensobervecidos y encarnicados e ynobidientes esto van las gentes contra esta
generación. diziendo que eran erejes, lo qual diviera ser más codizia de rroballos que zelo del seruicio de Dios. En tal mane­
ra se yva encendiendo esto de lugar en lugar questubo la cosa en gran peligro de condir todo el rreyno , y en muchos lugares
rreribieron gran da ño y lo rrezibieran mayO/; si no f ueran rrezibidos y anparados en algunos alc áca res yfortalezas :" (García
1972: 367 -368).

18. En abril de 1243 se ac uerda el Tratado de Alc araz , por el que el rey Muhammad Ibn Hud de Murcia entregaba su reino en plei­
tesía al rey castellano Fernando III en demanda de ay uda , haciéndose cargo su hijo , el entonces infante Alfonso, luego rey
Alfonso X, de la ocupación de Murcia y las villas y casti llos de l reino, que no concluiría has ta la conquista , esa sí a la fuer­
za , de Cartagena en 1245 . Este tratado se verá ay udado por el de Almizra de 1244 entre el infante Alfonso y su sueg ro Jaime
I de Aragón en el que se fijan las fronteras entre los re inos de Aragón y Ca still a en Murcia (González Jiménez 2004: 23-30) .
En torn o a mayo de 1264 se produ ce la gran revuelta mud éjar de And alu cía y Murcia, auspiciada por el rey de Granada.
Muhamrnad 1. En ell a part icipó el rey murciano Alb oqu ez. que resid ía com o vasallo cas tellano en Mu rcia. pero pare ce que al
poco tiempo la situación lo de sbord ó y hasta la reconquista de Murcia por los arago neses. ser ían los gra nadinos los que co n­
trol aron la c iudad. baj o mando de un Ashqu ilula, hijo del arráez de Málaga (Go nzá lez Jim énez 2004: 173-183). El rey arago­
nés ayud ó a su yerno. el rey castellano. a aplacar la sublevación en tierras murcianas. La campaña aragonesa empezó en
noviembre de 1265 y tras varias conquistas inició hacia el 5 de enero siguiente el asedio de Murcia (Go nzález Jim énez 2004:
183- 185) .
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Tras la revuelta de los Mudéjares de Castilla de 1264,
organizada por Alhamar, ahora Muharnmad 1de Granada,
con la ayuda de los benimerines africanos, los mudéjares
residentes en las ciudades castellanas son expulsados,
salvo algunos que quisiesen las autoridades castellanas.

De ello, se puede conc luir que si esta muralla sepa­
raba dos poblaciones, castellanos y moros de la antigua
Bulk üna ahora súbditos del rey castellano, y una -la
mudéjar- mayoritari amente dejó de estar presente en
1264, la Muralla de la Villa con toda probabilidad se
debió construir entre 1240-1 241 y 1264.

Por las estratigrafías que se han contrastado intra­
muros de la Villa (Intervención Arqueol ógica Puntual
[en adelante 1. A. Pu.] Cerr ajero, 4) (Figura 9) (Casado
et al. en prensa a) y extramuros (1. A. Pu. Niño Jesús, 5
[Casado et al. en prensa a] y 1.A. Pu. General Aguilera,
42 [Martínez et al. en prensa]), a día de hoy se está tra­
bajando la hipótesis de que su Muralla, en los tramos N,
E YO se construye ex novo en tomo a la segunda mitad
del siglo XIII d. C., como una muralla interna.

Para validar esta hipótesis hay que considerar en
primer lugar, que se construye demoliendo viviendas
musulmanas almohades. En segundo, que no se han
documentado, ni se conocen alusiones escri tas a elemen­
tos poliorcéticos de protección externa (foso, antemuros
o barbacanas, etc.) . En tercero, que la muralla más exten­
sa dentro de cuyo perímetro se engloba, coincide con la
constatació n grosso modo de grandes densidades de res­
tos de cronología medieval. Por último, que el espacio
que delimita tiene un nombre propio y se conoce duran­
te Época Moderna y Contemporánea como "Villa".

Es decir, la Murall a de la Villa se construye como
un reducto más, pero con el fin claro de separar un barrio
de otro. En este caso opinamos, pendientes de su corro­
boración empírica, que en el barrio alto, en el que tam­
bién está el alcázar, que sería sede de la primitiva
Encom ienda de Porcuna, se asentarían los castellanos
como nuevos conquistadores o repobladores con sus ins-

Figura 9: La cara interna de la Muralla de la Villa en el solar

nO 4 de la Plaza del General Sanjurjo (ant. L1anete del

Cerrajero) antes de la Intervención Arqueológica.

Al fondo de la Muralla el cráter del impacto del obús (2004).
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tituciones princ ipales, aislándose del barrio general de la
Medin a, que pasaría a conocer se como "morería".

4.B. Los RESTOS MATERI ALES DE LOS TRAMOS O y N,
EX NOVO, DE LA M URALLA DE LA VILLA (F IGURA 1).

El Catastro de Ensenada en el Libro Maestro de
Eclesiá sticos (fol. 565) dice de la villa de Porcuna: "[. . .]
posee dicho Juzgado de Iglesias un castillo fortaleza,
propio de la castillería, anexo a dicho j uzgado que se
compone de veintiséis torres, las doce totalmente arrui­
nadas y las catorce maltratadas, amenazando ruina, y
una más, que llaman la Nueva, y en ella se suele ence­
rrar granos y puede valer su arrendamiento cincuenta y
cinco reales vellón. Cuyo castillo está ovalado y tiene de
círculo ochocientas y cincuenta varas y de fondo tres­
cientas, conf ronta por oriente con la Carrera, por
poniente con la plazuela de Cerrajero, por el norte con
la plaza pública de esta villa y por el sur con los corra­
les de las casas de la calle Sardinas y horno de
Castañeda." (Recuerda 2004: 105- 106).

Si se toma como base esta clara confusión entre
Casti llo y Villa, se puede deducir que el Casti llo tenía
diez torres incluidas la Nueva y la del Homenaje.
Recuerda (2009: s/p p.6) hace el matiz de que son ocho
torres grandes y cita el nombre de nueve, Buenavista , del
Hierro, del Perro, del Mirador, del Acei tuno, de las
Tapias, la Mocha, la de frente a Santa Catalina y de las
Armas, no sabemos si se incluye alguna más pequeña o
algunas de la Villa. De ellas se conservan cinco en la
actua lidad, en muy desigual estado. En el recinto amura­
llado de la Villa había diecisiete, conservá ndose en la
actualidad diez, también en condiciones muy dispares.

Las fuentes escritas principales que conocemos
para el estudio de las fortificaciones de la Villa, ante las
pérdidas del Archivo Municip al , para las Épocas
Medieval y Moderna son princi palmente:

l . Las Visitas de la Orden de Calatrava.
2. Las descripti vas del Catastro de Ensenada a
mitad del siglo XVIII (Recuerda 2004).
3. Las relaciones de callejero s, que posibilitan con
los nombres de las calles existentes, armar mínima­
mente el panorama urbano. Si bien no deja de tener
duda s por cuestión de los topónimo s que se han
conservado en el callejero y otros desaparecidos
cuya realidad material no es fácil de fijar y para los
que hemos utilizado el Plano Topográfico de 1889,
el Nomenclátor (1933), el callejero de Juan Antonio
Gómez de los años 50 y los topónimos actuales.
Son tres bloques principales:

a. Las dos recopilaciones extraídas por Antonio
Recuerda Burgos: la del año 1613, en la que el
Concejo orden ó confeccionar el Padrón para
hacer un repartimiento de alcabalas y se fija el
orden que ha de seguirse para ello, recorriendo
las calles de Porcuna , y la del año 1657 en la que
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se hace otro Padrón que com ienza por la calle del
Potro, dond e estaba el Ayuntamiento, y fue
pasando de una calle a otra, hasta volver a él por
la calle de la Villa.
b. La relación de calles mencionadas en los libros
de baut ismo parroquiales de los años 1651, 1652,
1690 Y 1706 estudiados por Antonio Arand a
(Aranda 1996: 253).
c. La más exhaustiva del Catastro de Ensenada
para 1752, sistematizada en el estudio de
Recuerda Burgos (2004) .

La Villa, adosada en el lateral occidental del
Castillo, ocupaba la cima del cerro, y albergando la
mayoría de los edificios de carácter público, señorial y
religioso, constituyendo el centro urbano o ciudadela de
la ciudad cas tellana medieval y en buena medida de la
moderna. En la corona o zona más elevada de la Villa se
encontraba la Iglesia de Santiago, en la que a partir del
siglo XV II se ubicará el Convento de San Francisco .
También en la Villa estaba la plaza principal, del mismo
nombre, que debió ser el centro urban o hasta que se fue
desplazando al nuevo conjunto de la Plaza Mayor, extra­
muros al recinto , de la Villa en torno al siglo Xv. En esta
de la Villa estaban a finale s de la Edad Media y comien­
zos de la Edad Moderna, la Casa de la Inquisición, un
pósito, tiendas, un horno, etc . Las Casas Consistoriales
de los primeros momentos de la conquista castellana es
probable que estuvieran en ella, pero a lo que conoce mos
hoy, las de Época Moderna. construida s a principios del
siglo XV I, estaban como las Carnicerías, al exterior de la
Puerta de la Villa o Arco de los Remedios, en el espac io
entre la Muralla y el viario haciendo esquina al final de
la calle del Potro (hoy Colón) aunque este Ayuntamiento,
según las fuentes, se construyó sobre otro más antiguo
que estaba caído (Recuerda 1996) .

La Cerca de la Villa coincidía en su flanco merid io­
nal con la antigua muralla del pomerivm obulconense,
luego muralla de la medina musulmana. En su flanco
oriental lindaba con el Castillo y en sus flancos septen­
trional y occ idental se levanta ex novo.

Las irregularidades de conservación de la Muralla
de la Villa responden a los resultados de un proceso his­
tórico dilatado, con mult itud de situac iones desfavora­
bles y casos específicos.

Las entradas de la Villa que conocemos por las
fuentes, son dos:

- La Puerta de Martas (Solano 1987: 1630; Montes
1993: nota 459).
- La Puerta de la Villa (Malina 1925 : 24; Montes
1993: nota 459; Recuerda 2004), Arco de los
Rem ed ios (Malina 1926) o de la Audiencia
(Recuerda 1996).
La primera pertenece a la muralla previa a la cons­

trucción de la Villa (Villanueva en prensa a). La segun­
da se levanta con la muralla de la Villa.

Pudo haber otra en la calle San Francisco , en su

contacto con la plaza o llanete del Cerrajero . Incluso esta
plaza, cruzada por la muralla según se desprende del
análisi s del trazado, pudo tener origen en la puerta y
ampliarse con la demolición de la misma.

En cuanto a la Puerta de Montill a, situada por
Heredia ( 1994 [1968] : 294) en la confluencia de la calle
Niño Jesús con la de Villamil, probablemente podía
abrirse en la cerca de la Medina, ya que no tiene sentido
un nombre de ciudad en una puerta interna, salvo que
"Montilla" sea un antropónimo algo inusual en las puer­
tas. Debió estar en pie a mediados del siglo XVII (Rus
Puerta 1634: fol. 67; 1646: fol. 195).

De la Puerta Meridi onal, de la que se han estudiado
restos en la parcela extramuros n° 36 de la calle General
Aguilera (Villanueva et al. en prensa b), entre ellos la
torre con arco que formaba parte de ella (Figura 4),
pudie ron partir los caminos a Higuer a, Valenzue la y
Baena. De momento. no hemos localizado nada al res­
pecto en las fuentes escritas.

Entre las parcelas n° 36 y 42 de la ca lle General
Aguilera (ant. Gallos) la Muralla del p om erivm de la
vrbs obulconense y la Muralla de la Villa se bifurcan,
dado que en la parcela n° 36 se ha documentado su
sobreposición y en la parcela n° 42 la Mur alla de la Villa
(Martínez et al. en prensa) discurre en el fondo de la par­
cela y por delante hay restos urbanos (ca lle y casas) túr­
dulos y romanos en el corral en alto y un resto de gran
cimiento de cal que se ha valorado estratigráfica mente y
estructuralmente como asociado a la forti ficación roma­
na.

Lindera en su muro merid ional con el n° 42 estaría
la primera torre específica de la mencionada Murall a de
la Villa, a espaldas de la casa n° 4 de la calle Soldad o
Paulina Malina (ant . Larca u Horno de Cas tañeda), y
vincul ada hoy en la propiedad de la casa n° 6 de la calle
Obulco, como un espacio anejo a la parcela. Por la línea
medianera que separa hoy las casas de la ca lle Soldado
Paulina Ma lina con la calle Obulco discurre la línea de
muralla.

En la finca urbana n° 15 de la ca lle Juan de Mata
Dacosta (ant. Nueva o Sant iago) , se aprecia como la
Murall a se conserva, con un alzado de entorno a seis
metro s y una anchura de aproxi madamente dos, cubierta
por un tejado a doble vertie nte. en lo que parece una
intervención en la medi anera de los dos vecinos colin­
dantes, parece conservarse en todo su grosor y sale a
fachada, cruzando la mencionada calle Juan de Mata
Dacosta. De ahí discurre hacia el tramo que se estudió en
2004 en el solar n° 4 del Llanete del Cerrajero .

Pasa por la propiedad del n° 16 (ant. 10) de la ca lle
Juan de Mata Dacosta (ant. Santiago o Nueva) , donde al
interior parece estar desmontada en el cuerpo de casa ,
probablemente también en una intervención reciente, y
luego se conserva en el segundo cuerp o de la vivienda y
está alterada por lo que parece una explosión de un obús
en su corral, quedando una muela o resto adarajado en el
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borde con la parcela ° 4 de la Plaza del General Sanjurjo
(ant. L1anete del Cerrajero) . Dicha parcela n° 4 tiene en
sus patios y cuerpo de casa en tomo a 20 metros lineales
de alza do conserva do y restaurado en 2004-2005
(Figura 9), por el desplome del relleno del impacto de
un obús en la Guerra Civil y en tom o a la metros de
cimiento de Muralla conservado (4 conservados y 6
puestos en valor). Pasada esta casa, la Muralla sale ya al
L1anete del Cerrajero, donde, a esperas de poder con­
trastarlo científicamente, por las cotas es probable que
esté desmontada casi al completo, al menos en el punto
donde cruza la calle que baja de San Francisco .

Al exterior de esta Murall a, hay que destacar que
los paños están más conservados, sin que conozcamos en
que estado se encuentra en los cuerpos de las casas n° 17
y 18 (ant. 12) de la calle Juan de Mata Dacosta (ant.
Santiago o Nueva) , pero si conservada en sus patios y
corrales. Así mismo, las torres de la calle Teniente José
Ollero (ant. de La Palma) n° 17, conservada casi com­
pleta (Bueno 2000: 46) y más adelante en la misma calle
la del n° 5, conservada hasta la mitad de su alzado, con
la cimentación del muro septentrional desnuda, med ia­
nero con la parcel a n° 3 y embuti da en estructuras más
recie ntes. A las tres torres conocida s de este tramo -hay
que sumar la del n° 4 de la calle Soldado Paulino Molina
(ant. Lorca u Horno de Castañed a)- no son equid istantes,
sino que deben ir distribuidas en puntos con interés
estratégico o con determin antes de una Muralla que se
hizo con premura, demoliendo los edificios a su paso y
en mitad de un casco urbano.

Pasada la Plaza del Cerrajero está la Torre de la par­
cela n° 15 de la Calle Niño Jesús, que se conserva embu­
tida dentro de la construcc ión del bloque de pisos reali­
zado en los años 60 del pasado siglo XX. La Torre se
conservaba en la planta baja, primera y segunda, pero en
un momento que no podemos precisar a finales del siglo
XX se eliminó de la segunda planta, para incorporar su
espacio al segundo piso de dicha vivienda. En la baja y
primera a lo que sabemos se conserva . Desconocemos si
la Muralla se conserva en el tramo que sigue.

En las parcelas n° lI y 13 de la calle del Niño Jesús
está la nombrada como "Torre de Niño Jesús" (Figura
10) (Bueno 2000 : 47), que es albarra na separada aproxi­
madamente dos metro s de la línea de Muralla y de la que
hemos reconoc ido testimonios del arco del puente, que
tenía su arranque de la torre en una ménsula moldurada.
Su parte baja, a lo que conocemos , es maciza y a media
altura se abre una sala que debió estar cubierta con bóve­
da de medio cañón según una dovela que se conserva. La
entrada a la sala se hace en el muro oriental mediante un
vano con arquitrabe, donde dos molduras romanas sim­
ples con listeles, cave tos y cuartos de bocel hacen de
ménsulas. Tiene la torre una saetera abocinada en el cen­
tro del muro meridional y otra en centro del muro occi­
dental. Dentro del muro septentrional de la mencionada
torre se dispone el primer tramo conservado de una esca-
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Figura 10: La Torre de "N iño Jesús" en las parcelas nO 11 y 13

de la calle homónima fotografiada desde el Oeste (2004).

lera, que asciende a lo que debió ser el terrado, desapa­
recido en la actualidad. Tendría un segundo tramo embu­
tido en el muro oriental, formando una "L" con el pri­
mero, hoy perdido. Dicha caja de escalera debió estar
cubierta por un techo esca lonado arquitrabado de losas.
de las que se conserva una.

En el n° 5 de la calle Niño Jesús se realizó una inter­
vención arqueológica en 2006 con la conservación e
integración de todo el alzado de la cara externa de la
Muralla de la Villa (Figura 11).

La Muralla en las pequeñas parcelas siguientes de
la calle Niño Jesús y Colon (ant. del Potro) ha tenido un
proceso desigual de conservación. Siendo eliminada de
las parcelas con intervenciones recientes, por ejemplo,

Figura 11: El ciber "MORINFO" de Manuel Ángel Morente

López en el nO5 de la calle Niño Jesús con parte de la cara

externa de la Muralla de la Villa integrada (2009).
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ha desaparecido parte de su alzado o está muy alterada
en las parcelas n° 7, n° 3 y n° I de la calle Niño Jesús y
en los n° 13 y n° 11 de la calle Colón (ant. del Potro) . Se
conserva la mitad del alzado en la parcela n° 9 de la calle
Colón . La parcela n° 7 de la calle Colón se documenta
todo el alzado completo en unas condiciones excepcio­
nales de conservación con fábrica de "sillares lamina­
res"". La parcela n° 5 no colinda. La n° 3 es un bloque de
tres plantas y trasteros construido en 1969 que la envol­
vió y se sobrepuso en altura a dicha Murall a. En la par­
cela n° 5 de la Plaza Porcuna por la Paz, la Muralla está
desaparecida a finales del siglo XX.

Al interior en este último tramo la construcción de
un edificio de dos plantas en la antigua Casa de Mendoza
o Acción Católica, en los años 70 del pasado siglo XX,
supuso la eliminación de parte del alzado de la Murall a
y el adueñamiento de su superficie. En el año 2002­
2003, se demolió la casa n° 13 de la Plaza de la Villa a
pesar de estar protegid a como edificio en las Norm as
Subsidiarias de 1988, después de un debate, se mantuv o
la cara del lienzo de la Muralla que servía de median era
con los n° 3, 7 Y9 de la calle del Potro.

A continuación estaría el Cabildo o Audiencia que
se adosaría por delante de la Muralla. En 150I estaba
caído (Recuerda 1996), por lo que su construcción ini­
cial debía ser medieval.

En la Visita de 10 noviembre de 1719 (Recuerda
1996) se indica que las Casas de Ayuntamiento "[...]
están en la plaza pública desta villa junto al arco que
dicen de la audiencia arrimadas a la torre y muralla
[oo .]. y habiendo pasado a la capilla, que está entre las
dos torres, donde tiene fo rmado su altar-nicho embebi­
do en la pared que está sobre el arco de la muralla ,
donde está colocada otra imagen de Nuestra Señ ora ,
todo se está hundiendo por lo antiguo de sus fábri ca
maderas y suelo podrido, y el arco de piedra labrada
que descansa en las dos torres, está vencido a la parte
de afuera y despegado de una las dichas torres, mante­
niéndose sólo por aquel lado sobre una piedra de la
misma f ábrica que con el peso la tiene maltratada y

amenaza asimismo riesgo.". El Arco de la Villa, los
Remedios o de la Audiencia se demoli ó en 1879 o 1880,
pues Amador de los Ríos (1883 : 299) indica : "[oo .] f ué
hallada [una inscripción arábiga] en agosto del pasado
año de 1879 en la pared de la Casa Ayuntamiento de la
mencionada villa, con ocasión de derribar un arco que
había entre dicho edificio municipal y otro propiedad
del Sr. D. luan Vicellte Ramire; de Aguil era." y
Aurelian o Fernández-Guerra (1887: 7): "[ r. . '] Salió {una
inscripción visigótica} de entre escombros al derribar
por Agosto de 1880 el arco de Nuestra Señora de los

Remedios, contiguos á las casas consistoriales de
Porcuna. [oo.]" y la mañana del 6 de febrero de 1885 se
hundieron las Casas Consistoriales (Heredia 1968/1994:
319; Aguilera 1996: 151-152).

Sobre la Torre que hace esquina entre la Plaza
Mayor y la Plaza "de los Peoneros" (act. Porcuna por la
Paz) (Bueno 2000: 19 y 22) existe una polémica en cuan­
to a su origen, dado que por su ubicaci ón, el grosor de
sus muros y la falta de arquerías en sus vanos podía ser
una torre de la Villa muy reformada, pero tiene cierta s
diferencias con las otras torres de la Muralla de la Villa,
que de momento nos hace ser reticentes hasta un estudio
más pormenorizado.

La muralla se desmontó en los años 80 y 90 del
siglo XX en las trasera s de los n° 15 (ant. 13) y 17 de la
Plaza de Andalucía, si queda algún resto se conserva sir­
viendo de muro de fondo del n° 16, actual "Churrería de
Manuel Salas Recuerda."

La Muralla y Torres que daban a la Plaza de
Andalucía (ant. Mayor) fueron en su mayoría demolidas
en la fuerte presión especulativa que sufrieron sus parce­
las. La primera gran actuaci ón fue la demolición del
antiguo Círculo de "La Unión" o Casino de "La
Patronal" para la construcción del Cine y Cafetería
"Alcázar" en 1960-61, donde a finales de los años 70 se
construyó el Pasaje de Andalucía, en las parcelas n° 8,
10, 11 , 12, 13 Y 14. Posteriormente, las operaciones de
construcción del n° 6 de la Plaza de Andalucía, que
demolieron la casi totalid ad de la Torre de las
Carnicerías y luego se vieron obligados a reconstruir
(Figura 8).

Contigua a las Carnicerías , en parte de su flanco o
medianera occidental está esta torre lindera y con acceso
desde el Castillo, pero con la paradoja de que su sistema
de construcción es el mismo de las Torres de la Villa,
grande s sillares cúbicos de piedra de arena (Figura 8) .
Así mismo, en su flanco meridional se ubicaba un paño
de Muralla de la Villa del que hoy sólo se conserva un
pequeño vestigio . Ambos están además desconectados
entre sí por las destrucci ones reciente s.

Según el reciente anális is de las Carnicerías
Municipales, luego Juzgado (Casado et al. en prensa b)
a conservación del vestigio de Muralla de la Villa es una
auténtica casualidad, dado que se mantiene aislada por
su posición estratégica entre las tres propiedades. En
1974 cuando se construye el bloque del n° 6 de la Plaza
de Andalucía, se demuel e el tramo de Muralla que linda­
ba con la propiedad y la Torre, cuya conservación hasta
entonces está perfectamente documentada por las foto­
grafías tomadas desde el campanario de la Parroquia de
la Asunción en los años 40 del pasado siglo XX. La obra

19. Es más correcto hablar de "sillares laminares", dado que, aunque la intención sea extraer sillares, los niveles de piedra "viva"
que se pueden beneficiar en las inmediaciones del casco urbano, no dan más grosor que aproximadamente 20 cm. Hay algún
banco de piedra "viva" de más grosor pero se presenta resquebrajada, o con líneas de fisura o "pelos". Esa es una de las carac­
terísti cas de la mencionada piedra "viva", una calcarenita laminar que se exfolia en capas delgadas , compacta, dura y quebra­
diza a los golpes secos y la presión o carga puntual que la parte.
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del bloque n° 6, muros de carga y forjados de vigas pre­
tensadas y bovedillas se traba con los "sillares lamina­
res" de la Muralla. Cuando en 1986 se demuele la pro­
piedad n° 2 para hacer un bloque, se lleva a cabo uno de
los primeros destierros brutales con maquinaria contra
los restos de las fortificaciones y destruyendo potentes
niveles del registro arqueológ ico de Porcuna. La anterior
obra del n° 6 de la Plaza de Andalucía está trabada con
la Muralla y ello parece que llevó a los constructores de
la obra del n° 2 a plantearse no desmontar este vestigio,
dado que ya más terreno no se podía obtener y que su
desmontaje suponía una afecc ión a la propiedad n° 6
(Figura 8).

Describiendo el lienzo de Muralla, está construido
con aparejo pequeño o de sillarejo, o para nombrarlo más
correc tamente con "sillares laminares" de piedra "viva",
cierta mente irregul ar, pero conformando hiladas del
mismo grosor, y sin emparejos, dando el aspecto de apa­
rejo bien concertado. Las hiladas alternan sus grosores
sin aparente orden ni cadencia. Entre los "sillares lami­
nares" tiene un lIagueo reducido y utiliza cuñas o peque­
ñas esquirlas de piedra, que apenas son apreciables.
Estos "sillares laminares" están sentados con buen mor­
tero de cal (Figura 8). La Muralla presenta varios mechi­
nales tapados, que evidencian su construcción con anda­
miaje de maderos con almojayas ancladas a la fábrica" ,

Los restos de la Torre se conserva ron por el tesón y
el coraje de Mode sto Ruiz de Quero, luego Consejero
Loca l de la Dirección de Bellas Artes y Director del
Museo Arqueológico OBVLCO, que en 1973 denun ció
su demoli ción a la Dirección General de Bellas Artes
(Secc ión 2a del Patrimonio Artística) del Ministerio de
Educación y Ciencia, a lo que el Director General con­
testó mediante rotundo oficio de fecha 14 de enero de
1974: "No se demolerá ni lesionará el torreón bajo nin­
gún concepto.[.. .]" .

A lo que parece, el proceso de demolición ya había
afectado a toda la parte superior del muro de la Torre que
lindaba a las Carnicerías, hasta la altura de las cumbre­
ras de sus tejados, y de lo que se concluye en la visita de
las viviendas, al resto de la Torre que ya se había perdi­
do en beneficio de las viviendas. Por ello la batalla de
Ruiz de Quera fue una victoria pírrica, que logró salvar
algunos vestigios. El promot or recreó una imagen de la
Torre hacia la Plaza, construyéndole almenas, de las que
en la torre original no se conservaba ninguna señal. En
definitiva, lo que el Sr. Ruiz de Quero ganó fue el
enfrentamiento con el promotor, entonces recién nom­
brado concejal del Ayuntamiento de Porcuna y unos
reducidos restos legados para las generaciones posterio­
res, que nos permiten hoy "tener el lujo" de analizarlos y
mostrarlos más dignamente a nivel patrimonial, que lo
que él pudo conseguir en los años 70, aunque una vez
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más una parte representativa y potente del Patrimonio
Histórico de Porcuna fue casi completamente cercenada.

Los vestigios que se pueden reconocer como origi­
nales desde el edifici o del Juzgado son once hiladas de
sillares emergentes desde los suelos del Juzgado de la
cara oriental de la Torre y quizá alguna más, hoy ente­
rradas bajo la línea de suelo de la segunda crujía del anti­
guo Juzgado, que se corroborarán en la pendiente
Intervención Arqueológica Prevent iva de las Antiguas
Carnicerías.

El aparejo es isódomo , siendo las hiladas por tanto
regulares en cuanto a su altura y están conformadas por
sillares de gran tamaño con grosores osc ilantes entre los
45 y los 70 cm. y longitudes entre 10 cm. y 100 cm. Al
no existir grandes diferencias entre los grosores y las
longitude s, aunque se busca la traba entre los sillare s de
la hilada inferior con la superior, este tipo de edificios
poliorcéticas presentan problemas de fisuras verticales
como se comprueba en la Torre de la calle Niño Jesús, n°
11 y 13 (Figura 10) o en la Torre de la calle de la Palma ,
n° 17.

Para el estudio de ambos conjuntos estructurales de
fortificac ión, especia lmente en lo que toca a cronología
y adscripción mediante estratigrafía, sería necesario
abordarlos básicamente desde el interior. Ambos interio­
res no existen, el primero de la Torre fue destruido en
1974 y el segundo de la Muralla en 1986. Por tanto, hay
que conformarse con lo que se pueda decir de sus carac­
terísticas desde el exterior, y en cualquier caso, temas
como la cronología, sólo se podrán establecer por para­
lelos, analogías, disposición espacial, etc. Nunca por las
series estratigráficas de edificación, usos y amortizacio­
nes, que debieron estar en el interior.

El límite de las forti ficaciones y la ciudad antigua
se ubicaba muy cerca del espacio de las Carnicerías y
además éste se delimita por las posteriores Murallas del
Castillo y de la Villa (Figura 7). Sabemo s por los regis­
tros de las intervenciones cercanas, especialmente la de
los Patios del Ayuntamiento de 2004 (Moya et al. 2009)
que este espacio concreto estaría con seguridad urbani­
zado en Época Antigua y que en algún momento poste­
rior se arrasan dicha s estructuras dejando los niveles
geológicos manipulados como realidad previa a la edifi­
cación de las Carnicerías.

El frente del banco de piedra que se ubica como
precedente de las Carnicerías es el residuo de una activi­
dad de extracción de cantería que tuvo que estar relacio­
nada con alguna gran actividad urbanística y constructi­
va. En este período la gran obra constructiva relaciona­
da con dicha cantera es la construcción de las Murallas
del Castillo y de la Villa que se ubican a espaldas del edi­
ficio. Hay una posible relación directa entre la cantera y
la fortificación y es la similitud entre la piedra de la

20. Este sistema que se ha mantenido en la construcción de Porcuna hasta la extensión de los andamios desmontables industri a­
les en los años 70 del pasado siglo XX.
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Torre y la de los frentes", aunque la de la Muralla no sea
la misma, ya que es mayoritariamente piedra "viva" .

Por tanto parece que dentro de las obras de la forti­
ficación, al menos de la Muralla de la Villa, se explana
esta zona, arrasando los vest igios anteriores, reutilizán­
dose la piedra de las posibles edificaciones anteriores en
los rellenos de las fábricas y se abre una explotación de
cantera al parecer para la sillería , que pudo abastecer, no
sólo en este punto, la construcción de las torres de la
Muralla de la Villa.

Esto resulta interesante a la hora de analizar la obra
en conjunto de la Muralla de la Villa, que al menos en el
tramo entre las Carnicerías y la calle Colón, en los alza­
dos que conocemos, presenta al exterior un buen apare­
jo de "sillares laminares" de piedra "viva" bien concerta­
dos y a partir de esta zona en el resto de su trazado por
las calles Niño Jesús, Llanete del Cerrajero y La Palma
se va haciendo progresivamente de peor calidad, con
sillarejos y mampuestos de diferentes calidades, tamaños
y formas , hasta su finalización en la Calle Gallos. Hay
que tener en cuenta que no se ha documentado todo el
trazado por lo que podría haber fases y refacciones dife­
rentes. En origen parece tratarse de un sistema unitario y
edificado en un solo momento aceleradamente, tras la
conquista cristiana de la ciudad, para definir un barrio
fortificado cristiano, la Villa, frente a los de la morería y
la judería que ocuparían el resto de la Medina, arrasando
edificios previos y reutilizando la piedra, por lo que es
plausible que una vez explanada la superficie a amurallar
y recogido el material se comenzara a construir por este
punto de las Carnicerías en relación con una posible
puerta de la Medina y con el Castillo y que se utilizara la
mejor piedra, de modo que progre sivamente la calidad se
irá perdiendo en los tramos finales , bien por disponibili­
dad, agotamiento de los frentes, por cuestiones econó­
micas , etc.

Entre el abandono de la cantera y la edificación de
las Carnicerías (Casado et al. en prensa b) por la presen­
cia únicamente de niveles erosivos parece que este espa­
cio estaría abierto, lo que puede responder a dos cuestio­
nes, por un lado a la existencia de una liza ante las
Murallas, como parte del propio sistema de fortificación ,
como se ha documentado en otras intervenciones, y por
otro a la existencia de una zona de paso dentro del siste­
ma de la puerta de la Medina, que pudo ser origen de la
puerta tardo-gótica o renacentista del conocido Arco de
la Plaza o de la Carrera.

Sobre la Torre y este tramo de Muralla existe la
duda si pertenecía al circuito del Castillo o pertenecía a

la cerca de la Villa, una cuestión que no es fácilmente
dilucidable (Figura 7). Se pueden exponer los datos
existentes, y a partir de ellos esbozar una valoración.

De un lado, la Torre en cuanto a materiales, apare­
jo, morteros, disposición, dimensiones, etc. se puede
equiparar en paralelo a las otras torres de las que se con­
servan alzados de la cerca de la Villa (Torre de la calle
Niño Jesús , n° 11 y 13 [con la salvedad que ésta es alba­
rrana] (Figura 10), Torre de la calle Niño Jesús , n° 15,
Torre de calle de la Palma n° 3 y 5, y en la Torre de la
calle de la Palma, n° 17), por lo que parecen responder a
un programa unitario, el del tramo septentrional y occi­
dental de la Muralla de la Villa, ya que el resto de las
torres de la fortificación presentan otros tipos de apare­
jos .

De otro, en las fotografías de la primera mitad del
siglo XX muestran como esta Torre está delimitando el
borde de una plataforma amplia desde donde se accede
al terrado de dicha Torre. Esta plataforma no se puede
identificar con la plataforma alta del Castillo . Además,
aunque quedan por dilucidar muchas dudas en torno a
una posible zona baja del Castillo en la parte Oeste de la
manzana en la que se construirían en los años 60 el cita­
do Cine Alcázar y posteriormente a finales de los 70 el
Pasaje de Andalucía, dado que a nivel topográfico esta
zona baja está más relacionada con la Villa que con el
Castillo.

En la relación entre ambos elementos, Torre y
Muralla, cabe dilucidar qué se construyó antes, la
Muralla o la Torre. Pues a parte de que la lógica de cons­
trucción implica la construcción inicial del paño murario
y ello implica que las torres de la Muralla de la Villa son
subsidiarias del paño de muralla, no se concibe la
Muralla de la Villa, como un muro que une torres o cie­
rra los espacios entre éstas, sino un muro que contiene
un espacio y para reforzar su defensa se le añaden torres .
Esto se confirma estratigráficamente en casi todos los
ejemplos, ya que estas torres se adosan a la cara de los
lienzos, adaptándose a su forma . En suma, con todas las
dudas por responder puede que se trate de una torre
construida dentro del programa de la Muralla de la Villa,
que se une en este preciso punto con la fortificación del
Castillo y también con la de la Medina y que se añada al
circuito de estructuras defensivas del Castillo.

El Arco de la Plaza o de la Carrera, según se reco­
noce en las imágenes conservadas del mismo (Figura 6),
era mucho más complejo que la reproducción que se
hizo en 1952. Partía el antiguo Arco del edificio del
Pósito Real construido en 1798 (Moya et al. 2009), aun-

21. Este frente de cantera previo a las Carnicerías tiene unas fisuras o grietas de gran tamaño y que cuartean la roca dejando divi­
dido parcialmente entre ellas el banco de piedra en grande s bloques. Estas grietas parecen corresponder a rafas para preparar
inicialmente el frente para la extracción posterior mediante cuñeros de bloques masivos de piedra con los que tallar sillares ,
que quedarían sin extraer al tiempo del abandono de la explotación. Hay que considerar que una buena parte de la piedra de
las obras medievales y modernas procede del reaprovechamiento y nueva labra de la piedra de obra recuperada de construc­
ciones romanas abandonadas. Este proceso de "reciclaje" de material de construcción comenzaría en la Prehistoria pervivien ­
do hasta la llegada de los materiales de construcción industriales contemporáneos.
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que su construcció n era más antigua , ya que según se
aprecia en las foto gra fías se distinguen al men os tres
obras en su muro de cara a la ca lle Carrera, de ellas el
muro que va desde la mitad del Arco hasta el Pósito es
de sillería, mientra s que los otros eran de mampostería y
-e viene interpretando que esta obra sea una refacción
relacionada co n la constru cción del Pósito , bien porque
é-ta de rr ibara parc ialmente e l Arco, bien porque se des­
montara parte del mismo y se rehiciera intencionada­
mente para adap tarlo al nuevo Pósito. La estructura de la
puert a tenía unas piedras moldu radas en chaflán recto a
modo de basas, o guardacantones de puerta , unas losas
cuadradas a modo de capiteles bajo las cuales se desa­
rrollaba una m énsula de apeo del arco con unas pequ e­
ñas moldur as al final y un arco apuntado de do velas de
sillería y una merlatura prismática decorativa coronando
el muro , confo rmando una puerta monumental, que bien
parece un arreglo o embe llecimi ento tardo-gótico de una
puerta más antigua, similar al Arco de Villalar de Bae za.
construido para con me morar la victo ria de Carlos I sobre
los Co muneros en 1521 (Moya et al. 2009: 2.252 ).
Luego haciendo una "L" en planta co n la línea de l Arco
hab ía un muro con los mismos merlones pri smáticos
decorativos o pináculos que quedaría por delante del
Tori l y Rastro o Matadero y en la mism a línea de fac ha­
da de las Carn icerías y ade más en es ta est ructura en
ángulo recto se erigía al interior de la Plaza un edificio
cuadrado, que se adosa a la "L" y que no sabemos si res­
ponde a la estructura original pero que bien pod ía hacer
de torre decorativa para aumentar la imagen de la puerta.
En la última fase del mismo, hasta 1952 este edificio ten ía
un tejado a un agua que partía de la parte alta de los muros
en ángulo recto del Arco y sirvió de tienda en la que estu­
vo primeram ente el cuarto de la "jerin ga>" de Clara.

A esa situación compleja había que añadir la exis­
tencia de una vía pública citada por el Catas tro de
Ense na da y qu e hoy no tenemos ident ificad a:
"Callejuela alta de las carnicerias" (Rec uerda 2004:
358). y la presencia en las fuent es documentales de una
puert a y unas escal eras al Cast illo que cree mos identi fi­
car en una fotog rafía antig ua y que está situado en es ta
zona, "nudo gordiano ", donde se j unta el Cas tillo con la
Villa, la ce rca de la Med ina y la Plaza. Todo ello inme­
dia to al espac io que estudiamos dond e se ubica las
Carnicerías. A no ser que el topó nimo de la "callej uela"
aluda a otra zona, desconocida al presente , por el cierre
docum entado de al menos tres de los lados de las
Carnicerías, por sus propias fachadas y por las murallas,
sólo queda la posibil idad de que se refiera a un acceso en
alto ab ierto desde la ca lle Carrer a, que puede incluso
interpretar se por la estruct ura en "L" referida del Arco de
la Plaza, para que las reses entraran al Rastro y Toril
desde fuera de la ciudad sin pasar por la Plaza.

Rafael A. Saco Mont illa et al

La operación de dem olición de l Arco de la Plaza o
de la Ca rrera anti guo (Figur a 6) bajo el mandato del
alca lde Cris tóbal Muñoz Rodr íguez ( 1949- 1952), fue
mucho más que una demolición . Dado que supuso la eli­
minación de la pequ eña parcela dond e se ubicaba el
puesto o cuarto de la "jeringa" de Clara, en el rincón
entre las Carnicerías y el vano del Arco . Ade más tras
demoler el muro lateral mer idion al del Arco se le dio
fachada a la Plaza a la cas a primera de la acera de los
pares de la calle Ca rrera, que hasta entonces no la tenía,
pues estaba por delante de ella el muro lateral merid io­
nal de l Arco y la parcela del puesto dond e se vend ía
jeringa . Esta casa fue la pa rcela urbana, donde ante s se
ubicaría el Toril y el Matadero.

El Toril y el Matadero se con struye ron en un espa­
cio que quedaba en tre la torre docu mentada en la foto­
grafía de 191 1, que ident ificamos co mo la "que mando
facer el Maestre Juan N úiie;" (F igu r a 6) y las
Carnicerías. Además la estructura en "L" de l Arco de la
Plaza, hacía una esquina, vis ible en alguna fotog rafía
dent ro de la parcela que ocuparía el rastro, posteri or­
mente la vivienda referida que se ubica entre la ca lle
Carrera y. Ia Plaza de Anda lucía . por lo que aparente­
mente nos encon tramos co n un es pacio vacío ent re la
Muralla del Cast illo y la estructura en "L" del Arco de la
Plaza. Este vacío puede responder a un acceso externo
desde fuera de la villa al Rastro y Tor il en Época
Modern a, que por el carácter fort ificado de l espacio
pudo tener su origen en alguna forma de acceso en reco­
do a la ciudad, situac ión que se perpetuaría en la puerta
monu ment al modern a, en vez de uni r sus muros directa­
mente a la fortificac ión del Castillo, lo que a priori pare­
cería lo más lógico. Lo que es incuestionab le, por razón
de la fortificación y del sentido fiscal del cobro de los
"portazgos " y por ende de las puer tas en Época Med ieval
y Moderna es que este espacio no estar ía abierto y fran­
co . De un modo u otro hub o de tener un con tro l del acce­
so, que seg ura mente estaba edificado con otras obras de
las que no han quedado restos, y de las que tras las des­
trucciones últim as no hay espera nza de conocer a no ser
que document al o gráfica mente se co nsigan otros testi­
mon ios.

5. E PISODIOS DE LA DEST RUCCIÓ l"

DE LAS FORTIFICACIONES Y MURALLAS .

S.A. L A PÉRDIDA DE LOS PR ESUI' UESTOS EN 1695.

A finales de siglo XV II. dentro de la monarqu ía his­
pánica de la dinast ía Austr ia en España, se produce pau­
latinamen te en el inter ior pen insu lar una situac ión de
unificación re ligiosa , tra s la expulsión de los mori scos, y
de estab ilización de la nobl eza que asume cargo s admi-

22. "Jeringa" y "Jcringuero" son dos localismos con los que se designan a los "churros" y su establecimiento o puesto, el prime­
ro, y el segundo al "churrero".
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nistrativos y de corte . En esta situación, que se une a las
nuevas formas y armas de guerra, principalmente la arti­
llería , el amplio aparato militar de defensa y ataque que
se había ido construyendo a lo largo de la Edad Media
(fortalezas , cast illos, torres, etc.), deja de tener sentido.
El elevado costo del mantenimiento de unas defensas,
generadas durante un proceso histórico de cientos de
años , miles en casos como Porcuna, que eran extensas y
comp lejas y habían sufrido continuos añadidos , refac­
cione s y modificaciones con el paso del tiempo , hace
plantearse abandonarlas a la Corona, corno adminis tra­
dora de la Orden , a la que considera una institución más
y dentro de su política. En 1695 la Corona decide la
dedicación de los presupuestos para el manten imiento de
las fortificaciones a la Orden de Calatrava a las iglesias
del terri torio de dicha Orden , creando la institución
conocida como "Juzgado de Iglesias" (Fernández
Izquierdo 1989: 194- l95) . Esta medid a determinó el
abandono de las defensas y acentuó su ruina . Corno
resultado se pueden poner muchos ejemplos, pero quizá
el más destacado es que las calles de está época se traza­
ron paralelas a la línea defensiva y las parcelas de las
casas se dispusieron ocupando la liza, algo antes impen­
sable , como se desprende del litigio del Cabildo con el
Alcaide por intentar adosar a las murallas el nuevo mata­
dero" . En adelante, las líneas de murallas subsistieron
ubicadas entre propiedades privadas, corno medianera
entre las casas dispuestas al exterior y al interior, fenó­
meno que a medio y largo plazo, al ser un elemen to
público entre propiedades privadas supuso la firma de su
"sentencia de muerte".

S.B. EL TERREMOTO DE LISBOA.

Al Terremoto de Lisboa, el 10 de noviembre de
1755, por desconocimiento, no se le ha prestado en
Porcun a la importancia histórica y sobre todo material y
arquitectónica que merece , dado que llegó a dicha pobla­
ción en un grado máximo de intensidad, al igual que
ciertas zonas de las costas de Cádiz o Huelva. De hecho,
Martínez Solares, investigador del mismo, estima una
intensidad para el valle medio de] Guadalquivir, donde
se integra Porcuna, de 7 en la escala de Richter
(Mar tínez Solare s 2001: 756, Mapa 31).

Los escribanos del Rey del Ayuntamiento de
Porcuna, Antonio de Baamonde y Manuel García
Madue ño, enviaron un testimonio a principios de 1756 a
través del Gobernador de Martos al Gobernador del
Consejo de Castilla, que es crucial para reconstruir la
reperc usión del Terremoto de Lisboa en Porcuna. En este
testimonio se indica :

"[ ... ] haber resultado maltratada mucho dicha
Iglesia parroquial; su sacristía; la torre del campanario,
de tal manera que se ha hecho inhabitable." [.. .] "Y tam-

bi én se quebrantaron los tres conventos que hay en esta
villa de religiosos y religiosas; y todas las más torres del
Casti llo, exp idiendo éstas de sí muchas piedras [dj espa­
rramadas que, por muchas partes, han estorbado el
paso y comercio de las gentes, y lo mismo ha sucedido
en algunas ermitas, y las más casas de esta población."
[... ] "mandó que, a continuación de dicho auto, se exa ­
minasen todas las personas que supiesen de dicho lance
del derrote de dicho Castillo y que, sin dilación , se bus­
casen los peon es que se necesitasen, juntamente con
Maximiano de Huertas, Maestro alarife, y que recogie­
sen y limpiasen la carrera de todas las piedras que a ella
habían caído de dicho Casti llo, con las demás que
hubie se en las calles públicas y pasajeras, poniéndo las
de forma prontamente para que /10 estorbasen y que se
proc urase n todas cuantas diligencias ocurr iesen para
que no resulta seln] otros perjuicios más de los que hasta
entonces habían acaecido; y que todo lo que se ejecuta­
se se hiciese constar a continuación." (Martínez 200 1:
526).

y prosig ue:
"y,por la primera, resulta que llevando consigo sus

mini stros, el Alarife veinte hombre s que se pudieron
adqu irir con nuestra asistencia a las dos de la tarde,
habiendo llegado a la carrera, se halló toda la más llena
de piedras y materiales que habían caído de las torres
del Castillo, las que se recogieron, haciendo una valla
próxima de dicha carrera con dicho material y piedras,
para que detuvi esen las otras que se hallaban detrás, y
que de dicha manera tuvies e la debida custodia, COlllO

materiales producidos de edificio realengo y en dicho
formase (? ) corto hasta acabar dicha carrera , dejándo­
la limpia para el paso y comercio de las gentes, que
antes estaba embarazada .

y desd e dicha carrera se pasó con dicha asistencia ,
dando vuelta a la torre nue va, donde se halló mucha
porción más de materia l de piedra, que había caído de
dicho Castillo, y allí, a orden de dicho Se ñor Alcalde
mayor, pasó dicho Alarife con cuatro de dichos peones a
descargar el tejado de la Carneceria , que se hallaba
bien cargado de las p iedras que habían caído de la
muralla de dicho Castillo, que le circunda, y los otros
peon es quedaron continuando recogiendo dichos mate­
riales , hacie ndo las vallas en la falda de dicho Castillo ,
como quedó en dicha carrera.

y luego, a orden de dicho Se ñor pas aron ocho de
dichos peon es al principio de la calle la Villa, que está
inmediata a dicha torre nueva , y calle que baja a parar
al convento del Señor San Francis co, que estaba total ­
mente privado el paso por el mucho forma que el referi ­
do material se puso en lo que cabe el Cobro que perte­
necía , quedando advertidos los vecinos que parecieron
de no llegar a dichos materiales.

y, a mayor abundamiento, Su Merced, dicho Señor
Alcalde mayor que, acabada que fuese dicha diligencia
se publicase Bando en la Plaza pública, por voz de pre­
gonero, haciendo saber a todos los vecinos y habitantes

23. Visita de la Orden año 1537, A.H.N.. O.M., Consejo de Órdenes, Calatrava, Visitas, Leg. 6.105, Expte. 2.
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de esta villa, que de ninguna manera tomasen ni extra­
jesen dichos materiales de las ref eridas torres y sitios
donde se hallaban, dejándolos en el ser y estado que
estaban sin moverlos de su sitio con pretexto alguno.

y desde dicho sitio pasó dicho Señor Alcalde mayor
con ocho hombres de los ref eridos enf rente de las casas
de Don Thom ás del Castillo y allí se halló caída mucha
parte de la muralla que circunda la Cárcel pública y
corre hasta las Casas del Ayuntamiento, y les mandó
arrimasen por una y otra parte los materiales que habí­
an caído de dicha muralla, haciendo vallas de dichas
piedras. y acabada que f ue dicha diligencia, [... ]"
(Martínez 2001: 527) .

Evidentemente, el Terremoto debió ser el culmen de
la mala situació n de conservación para los restos de for­
tificaciones que ya retrataba el Catastro de Ensenada tres
años antes (Figura 3).

Recuerda (2005) intuye, antes de conocer el docu­
mento que anteriormente se ha trascrito, que: "La fo rta­
Ie:a \' sus posesiones también debieron resultar da ña­
das. ¡m es de la misma forma se libraron diferentes par­
tidas para su reparo".

Desconocemos en concreto los libramiento s reales
para la reparación de daños del Terremoto, y los eleme~­
tos concretos que se intervinieron, pero suponemos sen ­
an los más simbólicos o con ciertas funciones manteni­
das: torres, puertas, etc. O principalmente los que supu­
sieran daños a terceros, instituciones o vecinos y que el
Consistorio, no tenía solvencia para asumir.

S.e. LA G UERRA CIVIL.

Porcuna estuvo en línea de frente durante la Guerra
Civil desde el otoño de 1936 hasta el final de la contien­
da. Los bombardeos sobre Porcuna en primera línea fue­
ron muy intensos. Hay testimoniados potentes bombar­
deos aéreos, siendo el más violento el de la toma duran­
te el 31 de enero de 1936 y el I de enero de 1937
(Heredia 1994 [1968]: 284). Moreno Gómez (1985 : 509)
indica: "En la batalla de Porcuna desempe ño un pap el
decisivo la actuación de una escuadrilla de trimotores
"Junkers", que bombardeó duramente el castillo de
Porcuna, donde se había encerrado la resistencia repu­
blicana. Se aprovechó la conf usión creada para entrar
en el pueblo los atacantes.". El Diario Jaén indica: "18
trimotores que actuaron durant e cuatro horas" (Heredia
1941: 5"). Antes, el día 25 de diciembre de 1936 una
bomba de aviación había explotado en la base de la Torre
Nueva causando un muerto (Sánchez Tostado 2007),
varios heridos y haciend o la metralla fuertes destrozos
en su fachada SO.

A partir del I de enero de 1937 los disparo s de las
baterías republicanas, principalmente desde el Cerro de
la Atalaya (T. M. de Porcuna) y desde el Cerro de la
Torre Alcázar (T. M. de Torredonjimeno), fueron frené­
ticos (Heredia 1968/1994: 284), "unos 30.000 cañona zos
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en la ciudad" según el Diario Jaén (Heredia 1941: 5").
Especialmente se centraron en algunos objetivos como
la Torre Nueva, por residir en ella la estación de teleme­
tría de las baterías nacionales y el heliógrafo de comun i­
cación con el sitiado Santuario de la Virgen de la Cabez a
(Andújar) (Quero 1986: 26-27).

Hasta ahora hab íamo s conservado las fuentes
bibliográficas, las fotografía s del caserío del entorno
arrasado y las descripti vas de los testimonio s orales,
pero no había testimonios arqueológicos de algo, que
parecía un poco magnific ado por los testigos directos,
quizá por lo traumático. En la intervención del n° 4 del
Llanete del Cerrajero se ha docum entado el cono de un
impacto en el lienzo de la Muralla de la Villa y los tro­
zos o cascos de metralla de un obús del calibre 14/90
(Figura 9) (Casado et al. en prensa a) y a partir de él
hemos ido interpretando otros vestigios materiales más.
No cabe duda de la inimaginable magnitud de los bom­
bardeos que generaron o sumaron un grave problema
más de conservación al Patrimonio, aunque nunca fuera,
ni deba ser, equiparable con la tragedia y catástrofe
humana que para Porcuna supuso la Guerra.

S.D. LAS OBRAS DEL SIG LO XIX-XX.

Las murallas con sus funciones perdidas se vieron
en Porcuna desde dos ópticas principales: En los ámbi­
tos públicos como un freno que ceñía el nuevo urbanis­
mo, que daba amplitud a las calles y plazas para las nue­
vas demandas de espacios públicos y tráfico, p. e. el
Bando para la formación del plano geométrico de esta
Población y alineación de las calles y plazas que la com­
ponen de I de febrero de 1897 (Aguilera 1996: 162 .Y
339-344). En los ámbitos privados como terrenos perdi ­
dos con masas ruinosas, propiciadoras de humedades,
vegetación, alimañas, etc. En ambos ámbitos como un.a
fuente importante de material de construcción que reci­
clar, en momentos que la demanda de mampuestos para
la construcción era alta y su precio elevado. A pesar de
las preocupaciones de algunos historiadores u hombre s
del saber de la época como Manuel Pineda y Aguilera,
Eugenio Malin a, Antonio Barranco, Manuel Heredia ,
etc. la presión fue muy fuerte y las pérdidas cuantiosas.

Citamos algunas de las más significativas o por lo
menos de las que hemos podido recuperar más datos:

l. La demolición del Arco de la Villa, de los
Remedios o de la Audiencia en 1879 ó 1880.
2. La demolición de la que identificamos como la
Torre "que mandó facer el Maestre don Juan
Núñez" en la década de 1910-1920 .
3. La demolición del Arco de la Plaza o de la
Carrera en la alcaldía de Cri stóbal Muñoz
Rodríguez 1949-1952 (Figura 6) y su reconstruc ­
ción en la alcaldía de Benito Garrido Palacios
(1952) (Moya et al. 2009: 2.252; Casado et al. en
prensa b).
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4. La demolición de los restos de la Puerta de
Martos en 1958-59.
5. La demolición de las balconadas meridionales de
la Plaza y la muralla asociada en su trasera en 1960­
1961.
6. La demolición de la Torre de las Carnicer ías y su
parcial reconstrucción en 1973-1974 tras la inter­
vención del Consejero Local de Bellas Artes,
Modesto Ruiz de Quero y de la Dirección General
de Bellas Artes de Madrid (Figura 8).

6. EL P ATRIMONIO COMO ESI'E RANZA. EL SIGLO XXI.

El abandono en que se sumen las estructuras defen­
sivas en Época Moderna y Contemporánea tras la retira­
da de los presupuestos para su mantenimiento (1695), la
afección descom unal del terremoto de Lisboa (1755), la
Guerra Civil Española y los camb ios en la config uración
urbana de Porcuna llevan a la pérdida generalizada de
los sistemas defensivos en un proceso, tan relevante
como el amurallamiento, que ha durado casi cuatro
siglos. Este proceso culmina con la ignorancia de los res­
tos, la pérdida de la visión de ciudad histórica amuralla­
da y el escepticismo en su potenc ial de recuperación.

El descubrimiento y la lectura actual de los restos a
partir de la Arqueología Urbana y la revisión crítica de
las fuentes escritas está reduciendo la creída escasez,
recuperando restos que entran en diálogo con el modelo
urbano actual, abriendo nuevas posibilidades de conser­
vación y socialización y consolidando para sus habitan­
tes la idea de "Ciudad Histórica" o la idea de "Castillo" .
Esta última reducida, interesadamente a nuestro juicio, a
la de una Torre, la identificada épicamente como de
Boabdil (Casado et al. 2004) .

Es evidente que la protección de los castillos, con
las sucesivas leyes (Decreto de 22 de abril de 1949 ­
Ministerio de Educación Nacional- sobre protección de
los casti llos españoles -B.O.E. 5/5/1949- YLey 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español) llegó
muchas décadas después a Porcuna, salvo algunas cues­
tiones muy puntuales, como las que afectaban a la Torre
Nueva o de Boabdil ya en los años 50 y consecutivos y
las más concienzudas emprendidas por Modesto Ruiz de
Quero en los años 70, 80 Y90 del pasado siglo XX.

En los años 2006 y 2007 la Delegación Provincial
de Cultura en Jaén encargó la delimitación y redacción
del exped iente del Bien de Interés Cultural, Murallas
Medieva les de Porcuna, del que no conocemos su evolu­
ción.

Sin lugar a dudas el cambio de tendencia se dio en
2005 cuando se comen zaron las restaurac iones en los
ámbitos privados, como los 30 m. de Muralla de la Villa
de la casa n" 4 del Llanete Cerrajero, en patios y garaje
(Figura 9). O el tramo recuperado en calle Niño Jesús,
5, en una parcela pequeña y sin espacio, donde contra la
muralla se alojó la cocina y una tienda de informática

con un "ciber" (Figura 11) (Casado et al. en prensa e).
Humildes y dignas recuperaciones en contextos poco
favorables y de incomprensió n, al abrigo de unas leyes
que "parecen haberse dictado para gentes de otro plane­
ta". La arqueología de Porcuna y el grupo ARQVIPO
están dispuestos a ganar la batalla de la penúltima guerra
de sus murallas.

Hay cinco cuestiones a destacar:
l . El avance en la Carta Arqueológica Urbana, que
está próxima a su finalización, está suponiendo las
preg untas genera liza das sobre el estado del
Patrimonio Urbano, un diagnóstico exhaustivo y
unas propuestas de futuro de cara a la investigación,
protección, conservación y difusión del Patrimonio
Poliorcético, entre otros.
2. El Plan General de Ordenación Urbana sobre el
que después de mil avatares: de redacción, admi­
nistrativos, jurídicos, políticos, etc. es difícil obte­
ner una valoración , y más aún, conocer realmente
las propuestas que puede sacar adelante. Cada día
más se ve como el fracasado sueño megalómano de
unos pocos, que pensaron en su particular embele­
so enriquecedor del crecimiento infinito. La "mal­
vada" crisis (entre 2008 y 2009), tan pernic iosa en
otros aspectos, ha dejado en una quimera lo que
pudo ser su peculiar Jauja de especulación y creci­
miento ilimitado. Entre el pueblo cada vez hay más
dudas sobre los beneficios del PGOU . Quizá desde
el Patrimonio Histórico todo sea una terrib le pesa­
dilla.
3. El tibio y dual apoyo de las instituciones munici­
pales y provinciales, que de mejor o peor gana van
forzadas bajo la "apisonadora" de la evide ncia cien­
tífica a una realidad que hoy por hoy les queda
grande. La incertidumbre ante la cantidad de restos,
la desconfianza en un proceso que no manejan y la
falta de miras a futuro, les lleva a posturas incon­
gruentes con la conservació n de este Patrimonio:
No se envían todos los proyec tos que afectan a
Bienes de Interés Cultural a la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico -en adelante C. P. P. H.-; se
ponen en dicha C. P. P. H. cautelas insuficientes y
timoratas; se interpreta la Ley, sus Órdenes y
Reglamentos a favor de los intereses específicos o
privados; se piensa en visiones sobre el Turismo,
que juzgamos similares al tipo "Bienve nido, Míster
Marshall"; se aplican múltiples maneras de mirar
hacia otro lado; etc.
4. La comunidad de Porcuna tiene la opinión divi­
dida, de un lado, espera en el Patrimonio un recur­
so alternati vo a la decadencia del monocultivo del
olivar, que sirva de atractivo a la vida rural de nue­
vos jóvenes y de fijació n a los existen tes, de otro,
no tiene asumido los sacrificios, costos e inversio­
nes que supone esta nueva apuesta. Dicha comuni­
dad ve como el paso del tiempo y los hechos evolu-
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cionan hacia las posturas de los "conservacionis­
tas": arqueólogos, arquitectos patrimonialistas,
docentes, etc. y poco a poco, con una timidez y len­
titud pasmosa va encuadrando y haciendo concesio­
nes tímidas a reconocer el Patrimonio Histórico
erbano como suyo y a convivir con él, aunque sea
a base de soportarse... que no es poco .
5. Hay que impregnarse de realismo y considerar
que el Patrimonio que estamos defendiendo es un
ínfima parte de lo que fue. Desde luego, nada que
suponga condicionantes serios para el Urbanismo,
que puedan "bloquear" un desarrollo sostenible y

racional. Otro tema, es si la parte que queda es lo
suficientemente representativa de lo que esas reali­
dades históricas fueron para poderlo mostrar y tras­
mitir, pero ese debate es más amplio, está en mano
de los profesionales y sólo se puede ganar desde el
rotundo, cualificado y estricto conocimiento.
Por último, hay que remarcar el salto cualitativo en

la protección que supone la entrada en vigor de la nueva
Ley 1412007, de 26 de noviembre, del Patrimonio
Histórico de Andalucía (B.OJ.A., núm. 248, Sevilla , 19
de diciembre de 2007, pp. 6-28):

"Disposición adicional cuarta. Entorno de deter­
minado s inmuebles.

l . Los monumentos declarados histórico-artísticos
conf orme a la legislación anterior a la entrada en vigor
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, y los bienes afectados por el Decreto
de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos
espa ñoles, que gozan de la condición de Bienes de
Interés Cultural, a los que no se les hubiera establecido
individualmente, tendrán un entorno de protección cons­
tituido por aquellas parcelas y espacios que los circun­
den hasta las distancia s siguientes:

a) Cincuenta metros en suelo urbano.
b) Doscientos metros en suelo urbani zable y no

urbani zable .
2. Este entorno podrá ser revisado mediante expe­

diente de modificación de la declaración del Bien de
Interés Cultural."

En el plano que acompaña este trabajo (Figura 1)
definimos las parcelas que se encuentran afectadas por el
entorno de BIC en aplicación de esta Dispo sición
Adicional Cuarta de la Ley 1412007.

Ello, no evita que no se produzcan obras de más que
dudosa legalidad, en municipios donde la disciplina
urbanística es todavía una grave asignatura pendiente .
Sobretodo en las aún incontroladas obras menores , que
no tienen obligación de proyecto , escapando por tanto de
los informes de la C. P. P. H., Y que pueden tener escalas
tan grandes como las obras mayores, a pesar de lo esti­
pulado en las ordenanzas municipales. Valgan los
siguientes ejemplos : el muro construido remplazando el
muro medianero sobre muralla con posible afección a la
misma en el n° 24 de la calle Obuleo en 2008, el edificio
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construido sobre unas antiguas cocheras en el n° 8 de la
calle Carrera dentro del ámbito del Castillo y la cubri­
ción sin medidas de conservación de la intervención
arqueológic a en el n° 45 B de la calle Castillo ambos en
el verano de 2009, por parar aquí la relación .

Para todos, murallas y ciudadanos , esto no es más
que el comienzo.
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FE DE ERRATAS.
Cuando  los  autores  del  presente  artículo  recibimos  las  Actas  del  V  Congreso  Internacional  de 
Fortificaciones, teniendo en cuenta que en esta ocasión los encargados de la edición no enviaron pruebas de 
imprenta o galeradas, observamos la existencia de erratas, algunas en nuestro texto original y otras, producto 
de su manipulación para adecuarlo a la caja de imprenta. Relacionamos aquí las que hemos observado: 

GENERALES.
En la bibliografía final nosotros incluíamos los nombres y apellidos completos de todos los autores de cada trabajo, aunque en el 
texto los citábamos con la reducción “et al.” por economía y claridad, puesto que entendemos que en la bibliografía final la cita 
completa es mejor de cara a la investigación y localización de los trabajos y es de justicia hacer referencia a todos los autores, 
cuyo trabajo muchas veces no se corresponde con el orden de firma o es comunitario y por tanto conjunto. En este caso los 
editores decidieron dejar el nombre del primer firmante y sustituir a los demás por la fórmula “et al.”, lo que ha dado lugar a 
algunos errores concretos y a la injusticia antes referida, entendemos que con el fin de economizar en la extensión del texto, 
aunque no compartamos su criterio.

La gran mayoría de las imágenes fotográficas que acompañan al artículo las hemos realizado o pertenecen a varios miembros de 
ARQVIPO, sobre todo los firmantes de este artículo y forman parte de nuestra Fototeca, por lo que no indicamos la signatura de 
las mismas al pie de su título, no obstante sufrimos la equivocación de no incluir en una fotografía, la Figura 7, en la página 283, 
su procedencia, de una colección pública, el Instituto de Estudios Giennenses, al que pertenece, con la signatura IEG-1392, por lo 
que pedimos disculpas a esta institución, que tan amablemente nos permitió la reproducción de sus fondos.

En todo el texto donde dice “et al.” debe decir “et al.” 

ESPECÍFICAS.
p. 12, párrafo 15, donde dice “Pablo Manuel Millán” debe decir “Pablo Manuel Millán Millán”.
p. 273, Abstract, donde dice “in ARQVIPO research group” debe decir “in ARQVIPO research project”.
p. 274, párrafo 8, donde dice “statv quo” debe decir “statv qvo”.
p. 275, nota 3, donde dice “dest. Parc.” debe decir “dest. parc.”.
p. 276, párrafo 1, donde dice “Obvlco” debe decir “Obvlco”.
p. 276, párrafo 3, donde dice “Romana Tardo-republicana” debe decir “Romana Tardo-Republicana”.
p. 276, párrafo 4, donde dice “se abre dirección Noroeste” debe decir “se abre en dirección Noroeste”.
p. 277, párrafo 5, donde dice “vrbs” debe decir “vrbs”.
p. 277, párrafo 6, donde dice “p e. Tarraco” debe decir “p. e. Tarraco”.
p. 277, párrafo 6, donde dice “dentro el pomerivm” debe decir “dentro del pomerivm”. 
p. 277, párrafo 6, donde dice “ager” debe decir “ager”.
p. 277, párrafo 6, donde dice “Astigi” debe decir “Astigi”.
p. 277, párrafo 7, donde dice “BULKÜNA” debe decir “BULKŪNA”.
p. 277, párrafo 8, donde dice “Bulküna” debe decir “Bulkūna”.
p. 277, nota 4, donde dice “Actuaciones en la Puerta y Análisis comparativo” debe decir “Actuaciones en la Puerta” y “Análisis 
comparativo”.
p. 278, párrafo 2, donde dice “Bulkuna” debe decir “Bulkūna”.
p. 278, párrafo 3, donde dice “Época Tardo-romana” debe decir “Época Tardo-Romana”.
p. 278, párrafo 4, donde dice “Azcárraga” debe decir “Ruy López”.
p. 278, párrafo 4, donde dice “Época Tardo-romana” debe decir “Época Tardo-Romana”.
p. 278, párrafo 4, donde dice “Alto-medieval” debe decir “Alto-Medieval”.
p. 278, nota 5, donde dice “polis” debe de decir ““polis””. 
p. 278, nota 5, donde dice “poleis” debe de decir ““poleis””. 
p. 279, párrafo 5, donde dice “Bulküna” debe decir “Bulkūna”.
p. 279, párrafo 5, donde dice “teniente del alcaide” debe decir “teniente de alcaide”.
p. 282, párrafos 1 y 2 deben estar con sangría.
p. 282, párrafo 3, donde dice “Un pequeño cobertizo” debe decir “3. Un pequeño cobertizo”.
p. 284, nota 11, donde dice “11.” debe decir “11.”
p. 285, párrafo 1, donde dice “(1958:  121)” debe decir “(1958: 121)”.
p. 285, nota 12, donde dice “(González González 1946/2006: 42-43)” debe decir “(González González 1946 [2006]: 42-43)”.  
p. 285, nota 12, las dos primeras líneas no deben estar en cursiva.
p. 286, párrafo 1, donde dice “(González González 1946/2006: 91-97)” debe decir “(González González 1946 [2006]: 91-97)”.
p. 286, párrafo 7, donde dice “Anales de la Ciudad de Arjona” debe decir “Anales de la Ciudad de Arjona”.
p. 286, nota 15, donde dice “Alhamar hacer” debe decir “Alhamar hace”.
p. 286, nota 15, donde dice “Jaén. Alhamar” debe decir “Jaén, Alhamar”.
p. 286, nota 16, donde dice “tosieren” debe decir “touieren”.
pp. 286-287, nota 16, la cita de dicha nota es textual y no está puesta en cursiva.
p. 287, párrafo 2, donde dice “como es el Murcia” debe decir “como es Murcia”.
p. 287, nota 16, donde dice “vertías” debe decir “behetrías”
p. 287, nota 17, donde dice “alcai / de” debe decir “alcai- / de”



p. 288, párrafo 2, donde dice “Bulküna” debe decir “Bulkūna”.
p. 288, párrafo 3, donde dice “ex novo” debe decir “ex novo”.
p. 288, párrafo 4, donde dice “grosso modo” debe decir “grosso modo”.
p. 288, párrafo 7, donde dice “Recuerda (2009: s/p p.6)” debe decir “Recuerda (2009: s/p p. 6)”.
p. 288, párrafo 10, donde dice “Plano Topográfico de 1889” debe decir “Plano Topográfico de 1889”.
p. 288, párrafo 10, donde dice “Nomenclátor” debe decir “Nomenclátor”.
p. 289, párrafo 5, donde dice “pomerivm” debe decir “pomerivm”.
p. 289, párrafo 5, donde dice “ex novo” debe decir “ex novo”.
p. 290, párrafo 2, donde dice “medianero” debe decir “medianera”.
p. 291, párrafo 4, donde dice “Villa, los Remedios” debe decir “Villa, de los Remedios”.
p. 291, párrafo 9, “a conservación del vestigio de Muralla” debe decir “la conservación del vestigio de Muralla”.
p. 292, párrafo 3, donde dice “Artística” debe decir “Artístico”.
p. 294, párrafo 4, donde dice “a priori” debe decir “a priori”.
p. 296, párrafo 6, donde dice “31 de enero de 1936” debe decir “31 de diciembre de 1936”.
p. 296, párrafo 8 dice “Bando para la formación del plano geométrico de esta Población y alineación de las calles y plazas que la com-
ponen” debe decir “Bando para la formación del plano geométrico de esta Población y alineación de las calles y plazas que la compo-
nen”.
p. 296, párrafo 12, dice “no tiene asumido los sacrificios, costos e inversio-” debe decir “no tiene asumidos los sacrificios, costos 
e inversio-”.
p. 299, párrafo 9, donde dice “II Congreso Internacional” debe decir “II Congreso Internacional”
p. 300, donde dice 

“1994 [1968] Historia de Porcuna de la Provincia de Jaén,” 
debe decir
“HEREDIA ESPINOSA, Manuel 

1994 [1968] Historia de Porcuna de la Provincia de Jaén,”
p. 301, donde dice 
“MOLINA RAMÍREZ DE AGUILERA, Eugenio

1926 Testimonios históricos”
debe decir

“1926 Testimonios históricos”






